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G'OBIERNOS DE FACTO 

I.-LOS GOBIERNOS DE JURE 

"Laa ideas marchan progresiva­
mente y acabarán por triunfar''.­
FIORE. 

lJOs pueblos constituídos en est.ndos, que existen sohre 111 Hllperficic de 
la tierrn y <¡ue postPrgaron al ol\'ido la falsa teoría del ori~cn divino <lcl 
poder político ~· dPI Jh>redH¡, hnn adoptado como forma r!'g-ular y sistcmí1-
tica, el Gobierno ConstitucionuL 

Pero, después de la gran guerra y sobre todo en los Estados de la Amé­
rica hispana. han ,·enido tomando carta de ('iudad::nia, por su frecuencia y 
duración, los gobiernos que rompen el orden Const1tucional, que luncionan de 
hecho y que son ).Jamado:; ¡?obi!'rnos de PACTO. 

En el Continente Auwricano cnco11tra111os colllu regla gem~ral, los go­
biernos llamados eonstitncionules y ('QlllO una Pxeepción los denominados de 
FAC'l'O. 

Los gobiernos constitu('ionules, tienen como fundanll'nto sólido los prin­
eipios lle Derecho Conslitucional, q1w es la parte mÍls importaute del Det'<'­
eho Público. 

No vamos a discutir sobr!~ el origen del Poder Político, que es esencia 
del Estado actual, porque ya sabl•mos que, en este seutitlo, el pensumientu 
ha recorrido un eaminu escabro~o y sangriento, desde la concepción especu­
lativa y metafísic:n de la Teología; hasta la sistematización positi\'a de la 
Soberanía Popular y de Ja Cie1wia Constitucional. 

Bástenos para nuestro objeto. saber que el gobierno Constitucional es 
aquel que ha surgido de acuerdo con nornws precstableciclas y generaliza­
das que, en la !;poca 1110Llerna, se han agrupado y condensado en textos lla­
mados Constituciones Políticas o Cartas ·Fundamentales de los Estados; qne 
estas normas de Dereeho Constitucional, son ela boradns por con \'ene iones o 
Asambleas Corn;litnyentes, cuyos miembros son eleµidos según' el principio 
de Sufragio Populm, por el cuerpo de citH1adanos. 
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'l'anto los gobcrnnntés como los golwrnnuos, en el régimen constitneio· 
nnl, están sujetos 11 laa r<•glns ue Derecho, eH decir, que ni los primeros 
por ser los posl~cdores de In mayor fucrzn. Jos que de\<mtnn el Poder, ui los 
t;Cgttndos, sobre Jos que se e.ien·e ese poder, s1• Pxi111en de cumplir con su 
deber político y sncin ! de al'lll'l'llo <·on las n~~lns ¡\~, Derecho. ( l) 

O bien, de ncnenlo eon In doct ri11a clín~ica, sicn<ln el l•:st1ulo el lin,ieto 
y titular de la Sohrranía, Jos golicrnanli's qur Hon loH sujetos activos del 
Poder ¡101ífo•o, dehen llPJ.WI' a ocupar esa posi(·iú11 de nencrdo con lns nor· 
mas constitucionales. 

Precisamente por eso se l.\nma Constitución t'I grupo de leyes en donde 
encontramos el l'amino, u seguir, pnra 1~011s\¡t.11irsc los gobiernos, la manera 
como i;e divide. pnrn !'iU l'jcreicio, el Podrr Supremo y el procedimiento que 
debe seguirse pnrn nornhrar a los nltoi; fnncionnrios de In nación en el "r1t 
gimen de ln legalidad·'. 

De tal m1111cr11 que. di' nc11c>rdo con lo que hcmoi; dicho, podemos definir 
lo que. es un gobierno 1•onstitucio111ü: 

Gobierno Constitucional es aquel que ha. sido creo.do o ha na­
cido de acuerdo con les reglas de Derecho que están especificadas 
en una Constitución escrita y aistemá.tica. 

Cunlquicr gobierno cuyo orige11 no seu el Derecho l'Scrito en la Cons­
titución, no es un r:rohicrno coust.itncional. Ei;to de acuerdo con el pensa­
miento político ele nuestro tiempo. 

IL-GOBIERNOS DE FACTO 
Entendemos por gohirrno.; dt> l•'A C'l'O ni 'réginwn <111e corrientemente 

llamnmos nnticonsti1 ueional, que nacl' 1·0111pientlo l<>s principios del Derecho 
Constitucionnl y violnudo las normas llel Dl'rec110 C'S<~rito. Son gobiernos que 
tnmbil'.~n se llaman de llceho en oposici<.'111 a los otros llamados de Derecho. 

:Estos gobil•rnos-por lo regular--son productos de la violencia y tlc ln 
fuerza. 

"Hay gobiernos de FACTO siempre que el origen de su poder 
está en una insurrección contra las autoridades legales o en &lgún 
golpe de Est&do, sin que la voluntad del pueblo baya sido consul­
tada en forma constitucional". (F. Laurnade) 

Por supuesto que el· hecho de qu(• no se haya l'Onsultudo la vohmtnd 
del pueblo, 110 quiere <lel'ir qne no Psté de Ul!Uerdn y conforme con el go. 
bierno de 1',ACTO y que le preste su eonscntimiento. 

Es lu caruct1:rístit'.U de Ju deliniciún anterior. Habrá siempre gobierno 
ue l"AC'fO, mient1·ao.: la \'Oluntad lil·l pueblo no St'lt l'OllSUltada constitucio­
nalmente. 8i Jo es en otra forma o se maniíiest a de distinta manera, como 
puede i;uceder, ci gobieruo S(~rá <le 1",\C'l'O. 

Hny revoluciones políticosuciales que llevan implícita la voluntad del 
pueblo que las provoca; formidables movimientos de opinión pública que 
unánimemente dm;truyen el poder constitucional imperante, y forman un go­
bierno de acuerdo con las circunstancias exigidas por el momento. A pesar 

( 1) Le-On Duguit. Manual de Derecho Constitucionul. 
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dt! quo 111 voluntad de '!odo el pueblo es mnuiflcstn, nl gobierno surgido será 
sicmprl' de FAC'l'O. Podrú, sí, trunsformursc cu gobierno de Derecho, pero 
pnr:1 esto es llet!esurio que t•sa ,·olnntucl ya uniforinc se exprese en forma 
con!-itit 11cion11 l. 

' L:t Yolunln1l mnnifcstadn en form11 di·itinta de la pr1•scritu por la Cons-
1 itttción, no transforma en lt•gal u l .. gobi(~rno de l"A'CTO. 

PuNlc sucech!r-- conw d icf' el n 11 t or antes e i !11<l0-quc el consentimiento 
se munillestr 'ohedt>l'iendo u los funcionarios de hecho, pagando los impues· 
tos :>' contribuciones t>Xi~idas por í~stmi, prestando su coopcrucióu de cual­
quiera manera qn0 sp:1 y, nnn más, u~regu riamos, manifestando por medio 
de In pren:m ese eonse11timicuto, pero esto no les quita a los gobiernos citaJ. 
dos l'I cnliflcatiYn <le F.\CTO. 

Entonces, ¿ qu(• <lifcrcncin esencial encontramos entre los gobiernos cons­
tit.nrion!lleR y los dr PAC'l'O, cuando In \•oluntnd del pueblo es manifiesta 
en nrnhos cURosf ¡,Cuando, rn uno u otro da su consentimiento en forma 
G~tcnsible 1 

En amhos casos .. l·a \'olnntad l'S la misma, siempre hay deseo de cntn· 
liiur un urdc•n de cosas por otro; cxisl<' el elemento fundamental e.le los go­
uinnos constit.ncionul1>s, p1•ro varía la forma de cxpresnrln y el valor legal 
1¡uc pueda tm1er <>sa <'Xpre~ión. Puede t!Xprcsnrsc el consentimiento por hé· 
l'l1m1 indubitahlrs, <'O!llo yu Yimos, pero p11r11 que d ré~imen sen legal., debe 
hacerse t•n formu co11stitucional. 

Pnt'dt' un golJierno de PACTO ser ohedec.:itlo, pero ú1icntras no haya 
l'í!cibido <le• la volnntud popular In co11sng1·u1~iún constitueionnl, no tleju de 
;¡er un gobierno d<~ Hecho. 

Concluímos dici(·udo q11P el fundnmimto dr todo gobierno, en los regí­
rnetH's impernn1 es en loi; pueblos l!unmdos civilizados, CH la Voluntad del 
Pueblo; <¡HC.<'hta voluntad <•xiste tnnto en los gobiernos eonstitudonales (de 
.JURE) l'Olllo <111 los g-ohicmos untÍL'o11stilucio11alc¡; (ele li'AU'l'O), pero que, 
pnrn que un gohit~ruo sen legítimo y lt!g-al, debe, de acuerdo con el pensa­
miento político eoutt>mporitneo, 8CI' t•xpn•-;1Hla (la \'oluntad) en la forma que 
ln Constitución Jo 111111H.1a. tii la \'oluutud t's munifoEtuda en forma distinta, 
aunque 1>e1.1 \'oluntad, no <la legitimidad ul gobierno de FAC'rO, al menos 
c¡11e se c:amhie el rér;inwn, fn11d11mc11tal111L'llle, y de acuerdo con éste surja 
el nuc\'O gobierno, pero siem¡n·c habrá unu formalidad legal previa. 

'l'cncmos, pues, lus rlos cl11sei; <le gobiel'pos que podemos encontrar en 
un momento dado, en la mayoría de los Estados y pl'incipalmentc en los ame­
ricanos que han sc•gnido la trayt•ctoria política de las reYoluciones norteame­
ricana y francesa. 

m.-LAS TEORlAS JURIDIOAS SOBRE 
i.A VALIDEZ DE LOS ACTOS DE un 

GOBIERNO DE FAOTO 
Mucho se hu hablado sobre este particular. Se han querido aplicar al 

Derecho Público los principios del Derecho Privado de una manera absoluta 
~· esta manera de rnzonar ltn hecho caer en. error a los que sostiem•u el mé­
todo jurídico. 



.Sm dmln no '" po,ible dn.i"' <fo nplim eie.ton pchrnipios de DeLho 
Privado, pero ni h1~l·erlo ."e llebc tcncl' mucha c:~ntela sin olvid1u·, ~nt? lodo, 
que no ¡mrdc iwr 1mpos1hlr sacar dP las e111 rn1111s drl Derecho Pnbhc~ los 
grand('s principios .que p111•dr11 l'Xplil•nr lns característicns del Derecho (fons-
titueionnl y que, ('ll (•str sP11tido, pueden f'nrmulnrse teorías eficientes r,ara 
J~ so!udón d~ lo.s prohlcmas q11e st• pluntenn en PI c•amp~. del Derecho. (¡,011s­
t1t11e1011al, pnnc1pal111entl' l'll lo qm• l'('Spe1:ta n la l'lll'st1011 de In vahd¡ez o 

invalidez <lt' los 11clos 1fo los ~ohiernos dl' l•'A·CTO. 
Es nec·e~nrio dC"st•n1l'aiiar drl fondo dt> Jai; doctrinas, tan fe.cundas del 

Dereclw Púhlieo, las teorías q111~ purd1111 dar soluciones el;1ras y categó icas 
del 1n·ohlem11 1flll' se susr~itn, a propósito dr los gobiernos que substituyen 

• a los l111mados constit11cionales. ¡ 
¿Cuáles ¡;on Jos principios qnc han circnlatlo en el campo del Der)cho 

iiara explicar la rnlidez o 110 de los actos de 1111 J.{Ohierno de I•'ACTO Se 
ha invocado pri111er1m1cntc, In Nulidad dl1 loH actos realizados en propi,clad 
ajeua. Compnrando, de esta manera, ni gohiemo de FACTO con un iurivi­
duo q,ue rC'aliza actos c•iYilcs l'll (•osns c¡ne no le pcrteiwc.•en. El rigorismo qne 
vparenti'me1itc t'lll'fmtra111os en estos actos ejecutados por un indi\·iduo, s 1fre 
nrnrcndus alen11ncio11ci; t'll el campo del Derecho Civil, y 111111 podrían .i

1

1pli­
carse a 1111 Uohicrno de l•'A C'l'O. 

r~a diferencia que existe entre el. Gobierno de FAC'l'O y un indiv~·!duo 
extruiío ni ckl 1l('J'l'l'!JO de que pretende disponer, es bustant grnnde par 1Ío 
poder deslindar los netos del 11110 y del otro. 

El Gobi1•r110 de l•'AC'l'O c:on relación ni Estado en donde surge, ptjedc 
tener un título de• tunta y mayor fuerza que el que da \·ulidez n los U)tos 
del Gobierno t'oni;titucional y 1111nque ese títnl<> sM de Het•l10, es sufici ¡mte 
para diferenciar a Jos que podría im·ocnr el i1uli\'icluo que va más all1' de 
los podi:res que se Je otorguen, o al que, e11r1!cim1do de ellos, ejecuta a •tos 
valiéndose de 1111 ckreclrn que no t icue. 

El Gobierno de PA C'l'O t Ít'nc un título, como lo hemos visto antes. liny 
voluntad manifPstad11 de• !lecho; huy consl'ntimiento y esto es suficiente ~tara 
110 asimilar 111 DPrccho Público, las teorías de nulidad del Derecho Privado 
y mm rnfis'. P~\lerno,-; r1!forz11r f'l cri~erio. uducien.do el argumento cl~ qu~ Ja 
"cosa publica · no pertc>nect' 11 nadie, l1l 111 l{obwrno de Dereeho 111 al Go­
bierno de FAC'I'O. La cosa pública, los sen'icios públicos que son la ac~ivi­
dad del Estado, no pueden 11b11ndo1111rse, no puede dejar de ser gobernada; 
la actividad cfol Estado tiene c¡ue continuar si no quiere caer en serios ¡pe­
ligros y grandes responsabilidades. 

Existen 1ambién las teorí11s de la PRESCRIPGION v de !u PRl~S~JN­
CION de renuncia. Bstas teorías fueron invocadas por l~s usurpadores del 
impe. río francés, cuando sustituyeron a los gobiernos lcgítifnos de lo. s príl1ci-
pes alemanes. \ 

.Se iuvocan también la "GES'l'ION DB NEGOCIOS" y Ja ''FUERfl¡A 
MA'YOR". Parece que la Gestión de Negoeios tiene más analogía con la ac­
tividad del gobierno de FAC1rO. 

En efecto: ''Hay gesti6n aclministr11tiva .cuando una persona realiza al­
guna acción jurídica en favor de otra sin haber sido comisionada por e ·tu 
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Ultima de tlll moc1o ClX\11'('80 1 pnrn impedir !!lll' SllS lU:illUtos sufrnn c1nito dll· 
runtc su ausencia''. 

Hny en Derecho Constitucional nnn t('orín del mundnto i·cprcscntnt.ivo, 
es decir, que los individuos qne l\ier<•cn Pl Poclc•r Snprctno, t irncn In calidad 
de m1111d11t11rios <lPJ l'ttehlo ~· en al~mrns ( '011stituPio11es politi1·a!i casi lo de­
terminan nsí y en ot rus le dan n los funcinnnrios d car(1ctcr dl' depositarios 
ele Ja uutoridnd, rcs11osahles cll' sn eondui.:ta nlicinl. 

Pues bien, en la Gestión th• N l'!!ocim; cld ¡:-obi<'rno de F'A CTO existe un 
mnndnto irregulnr, pero mandato al fin qtl\1 Cll a1ts1meia del duci10 ele! ne­
gocio, <¡uc es el Gohil'rnn Lc¡rnl. "los miembro~ del µ-ohierno dr FACTO asu­
men, para que 110 quede 1•11 ¡ielig1·0, el cnidndo de los i11t1~rescs dd Bstado, 
el manejo de sns aRun1os ". 

Bn este sentido, y <le :H'nrrdo ('Oll la tr~oría 1pw eshowmn~, tocios los ne­
tos del Gobierno de PAC'J'O, tendrían que rNlunclar en utilidnd del Estado 
y estar sujetos u !~1 11proha1·i:ín dl'l gobierno de Derecho que los substituyera 
y, además, en l.ratúnclosr. de reine iones ext criores, ln validez de Jos neto;; in­
ternacional<•s ejceutn1los por el gohit•rno de FACTO cstarín sujeta a una es­
pecie de refPréndmn por pnrt<• cl1•l gobif•rnn l\'J!nl, lo que oca~!innaríu profun­
dos trastornos en !ns rdu.eio1ws c!P! E~tndo. Ni1qrún 1.rnhi.~rno trntnrín con 
el gobierno de FAC1'0 y 1>i;te 1•:,1arí11 imposihiliturlo de lh~rnr a cabo sus 
fines políticosoeiuks. 

La teoría de lu J<'UEH7'A M,\ YOH, <•s mús iusost(•t1ible i¡ne lu anterior 
por cuanto que ésta sírYe c•n 1Jert•d10 Civil para ex:ing11ir nhligaciones eunn­
do el obligado se \'c impr<lido a c11mplirl11s por l"ucrzu Mayor, por hechos 
que son para él, immpcrnblcs. 

Cuando s11r¡?c un ~ohic·rno dt• FAC'rO, no l'!-1 c11n el. objeto de extinguir 
obligaciones de gobiernos antL'l'iorcs, por l!I contrurio vn u ercnr nuevas obli­
gaciones que le faciliten su fZl'Sli6n y sus fines. 

Hemos clil'.1111 1¡t1t• lllll!'lto s•· h1t disl'lll ido sobre• t•l p:11·nh•!im110 que se 
quiere hncc>r P11trl' PI 1><>rPt·h11 dPI Ei;taclo y ele los g-nhi1•rnm; y el Dt>rccho 
del indi\'iduo y 1!1· 11q1H•llos 1¡111• ¡inl•dan reprP:-;ent11rlo. Ya Uroeio. repitiendo 
1mc ¡it~nsami<'nto de ls(wrnll•s y del E111perador .Juliano, d<•dn: "bócrates 
ha dicho, y después de (·l. PI E111wrnclor .f 11liaiw, c¡1u· los e:•lados so11 inuwr­
tales ", y más adt•J.;inlP agr(•;.rn: ''l 1n pu<'hlo que se d11 11n rey para que lo 
~obier1w, 110 dl'ja de dl'llt·r lo 1uis111n 1¡11e ddiía unlt•s, p1wsto q1w es el mismo 
puclilo y rPI i1•111• b propit>dad de lo qnt• lt· per!l~neeía l'Otno puehlo libre". 

El Et>ta~lo adt•mús de• ser perpetuo l'S continuo, es decir, r.¡uc no puede 
suspender ni por un momento su acth·idad, ni interrumpir su funcionamiento 
y por cn11sil!ui1•11tl' la dPI c'1r¡rnno qui' !11 dirija. "8i 110 1~xistc lit~ 6rguno su­
premo le~al 1 h11 brft 1111 órguno :illpremo de FACTO. l'cro llO C!l concebible 
que no cx.istu un íirgano supn•mo' '. 

A propósito <k la continnillad de los netos del gobic>rnó transcribimos 
las lHtlaliras dt• I\1. Hl•rta11!tl. a la .Asamlil<•n 1\avional 1•11 1871: Üf•eÍa: "¡La 
soberanía puede· qn('dar ,·acunte f ¿ Pucdt• tener intermitencias 1 Sen que el 
depósito de la Solwranía o;; haya (Asamblea Nacional) siclo conlimln. o sea 
que vosotros la hayáis tomado, ('I poder ha Hitlo aceptado o tolerado. Por 
ci;te solo hecho: el habér existido como poder, como condición de existen­
cia y del sostenimiento llt• u11a sociedad, !~is decretos emanados de él, tienen 
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en su fn"or m111 prcsund6n ele legitimiclncl ... Sí, el Poder debe necesaria- · 
mente existir, y 111 presundón est{l en favor de sus netos, llámense leyes o 
de cualquier otro modo, porque constituyen las condiciones de conscr\'ación 
del lnzo social. ¡. Qnií~n de Yosot ro,; pcnsal'Ín horrnr 1le la historia ele li'rnn­
cia, el período trnnsc111Tido drl 4 <11~ septi<'mhre 111.• lSiO nJ. 8 di~ febrero de 
]871 Y ¡ Nadit• ! ¡Y hirn !, no 1m·h•11d11mos :mnlur. dPstrnir In lr~isluei6n, c1111I­
quil'rn que sr:1. qll1' l't'Jll'"sentn el ~ohii?rno rptP nos 11:1 rr~irlo". 

Es pernmmiimto nní111inw Pl 1lc íJll<' Pl E~tndo, 1.•n sn ndiYiclncl. no )l1Je1!1• 
i;ufrir int.crmitrneias: q1t" ,.¡ Ílr¡rnno <l11P lo rf'Jll'P<;f'11ta tirnr un título qnc 
puede i;er rcgnlnr o irrr[:nl:ir, pPro 11n tít11~'1 ni fin. <'.on rl cnnl lc~itimn sus 
netos; que los prin('ipim; 1lel Dt>r1~¡•]10 r1ri\·11cln úo p11p1]l'n nplicarse en fnrma 
sistemát.icn, como qnerínn los pnrtidnrios drl mrtC1do jnrldico, yn que en el 
campo de 111 !11osofía el rl nr:·rr ho Const it 11r.ion11 l. :indrmns 1~ncont i·n;· fr1•1111-
dns teorías qnr. nos P:Xp!iqnrn In volirlr7. <le nq11t'1.!os ¡.?ohi<'rnos r¡nc no nncen 
i;iguicndo el ordrn eonstitnl'ional. 

Y como drrimo~ nl 11rinripio, tnntn 111 g"ohir1·110 rl(l ,JlJRg como el ele 
FACTO tiene en su fnvor In Voluntad dt!I Pnehlo. que es escn(•inl en Dere­
rlio Constituciona 1 para ot orirn r IP!!nlirla<l n l111 gohirrno y q ne la diferencia 
estriba únicnmr.nfl' (lll la mnnrra dP <'Xprl's:tr!'P Psn Yoluntn<I. 

Lue¡?o. los nC'loi-; <!11<' c.i1•Pnt:i 1111 !!ohirrnn rlf' F.'.·'.''l'O. tnnfo r•n PI rnmpo 
del Derecho intrrnn <'orno l'll rl rlrl Intr·rn~wionnl. son \':'1lidos. porriue l'l 6r­
I?MO que los erra o li>s •ln nn('imiP.nto. ln hnr1' ''.irentnnrlo nrtos de rnhf'ra­
nia legítima. 

Pero pnrn que 1111 gohirrno <lr PACTO p11f•da tr.1Ípr rl título qne Ir asig­
namos pnrn 111 \'aliclP7. dr !'lis nrfos, xe nePesitn 11•1r• s••n nn vndnclero go­
bierno de PACTO, rs clccir. que.' 110 S<'a nna si11111lnciím ele ~ohicrno; que haya 
existido realmentr. mí1s o mr1rns fÍ1'111po; 1111" .n1H•rl11 cousÍllf'r{1rsele como re­
presentante dc•l pnís: q1w 111nntc•nir11 co11"oliclndo PI ln:rn soc:inl y que el ¡me­
blo manifieste sn conscntimirnto por a<'tos inll11hit11hlrs. 

Creemos c¡ue, en <'~f<' sentido, huhríi diff'rr1wius cntr1• el gobierno 1Ie 
FACTO y Jor:; qn<' Jle¡rnn a a¡iodernrii\' drl PO!lrr efímernmf'lltC'. llin tenl!r el 
r.ont.rol polítÍl'O ni so1·iul. sin tP1wr ti1•mpfl ¡J,. cic•rt>c'r 111111 autori1!n1!: 

IV.-¿EL GOBIERNO DE FACTO ES 
UN PROBLEMA DE DERECHO CONS­
TITUCIONAL O DE DERECHO INTER-

NACIONAL O PUBLICO? 
Realmente es éste un problrmu que cu los tiempos conf1m1por{111eo11 se 

ha vuelto intrincado. Desdt' (•J. punto de viHtn te6ric:o In cuestión de la forma 
o clase de gobierno es de Ju ine11111bencia exelush•n clel Derecho Constitucio­
nal, pero, en a)f!unos paísPs dP la .\ mt'•ri1~a. se ha \'UPlto problema 1)e Dere­
cho Internacional Público. 

Las Constituciones de la mayor parte ele los Estndos eoÍumgran como 
principio fundamental eJ. hcdto dl' que to11o poder P111a1111 dr•l Pueblo Sobe­
rano y que éste es el único que puede darsp la forma 1lr gobierno que quiera 
l:' imprimirle !a1; modaliclades que rstím de 111·uerdo ¡·011 sus neeesidndeR. Es­
tos cambios de forma de ~obierno no implican, naturalmente, el debilita­
miento del Estado, como sujeto de Dereeho lntl'rnacional. 
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En otras pulabrns: ln facultad de <larsl• la forma de gobierno reside 
únicnment.e en <.>l Pueblo y In manera cómo estos gobiernos se instituyen 
nos In dan las Constituciones de los Estados elaboradas de acuerdo con los 
principios •:011stit11eion11J('s lll'P\)t111los por 111 11111yorí11 de los pueblos de la 
tierra. 

1~1 Estnclo, pues, muy bien podría, eon el Derecho que t!C le reconoce, 
hnccr lo c¡uc estu\·icra ele su \'oluntnd, ¡rncsto que 111 cuestión de Jos gobier­
nos es cxclusirnmente clt• Derecho interno. Pero, <lchemoi¡ convenir en que 
ni hnhlnr 111'.iÍ nos ci;tamos rC"tiricudo a un l~stndo ai!-ilndo, hacemos abstrac­
ci(m de los dcmús ~· la rcnlíclucl de Ja Yidn política internacional, no es éfia. 
Los pueblos or~aniz.ados en Estados son muchos. Todos forman una comu­
nidad internacional ~· <'ll la·.; rclaeiones <¡111' unos t.ic11t~n con otros, se en­
cuentrnn dnculudos fucrh'8 intereses tanto tle los EHtndos como de los súb­
ditos. 

Es necesario no circ1111scrihir dentro <lrl Dcret•ho Constitucionnl la cues­
tión de los gobi1'rnos de FACTO. L11 rrnlidad nos dirc que los pueblos no 
pueden YiYir 11islados tmos clt• otros. L<is Estados son organizaciones políti­
cojurídic11s. r¡ue como los homhrrs, forman una gran i;ocicdad y sus relacio­
nes mutnns ohlig1111 a unos a no pcrmnnecer in<lifcrc11t1!S cuando los actos 
de un gobierno tocnn los intereses y rlercchos de otro Bstado o de sus na­
donnles. 

Huy cambios de g"obicrnos que quiera que no, tienen repercusión inter­
nacional. Nos referirnoli a esos <'nmhios dr gobierno, operados dentro del Es­
tado, sin seguir las uormns constit11cionalcs; 11 Psos cambios bruscos que rom-
1•e11 con el orden h•gal 1•stab!c1'.ido y irnstcnido sistemÍlticamcntc por todos 
los Estados llnmnclos ciYili;r.ndos y porque son prcd!rnmcnte estos gobiernos 
1111ciclos de Ja Yiol<•neia Jo,.; qut• con rn{is frecurncia puedPn crear los proble­
mns <le Derecho Iuternacionul, al querer impluntur uu orden de cosas que 
vaya en perjuicio de !os interes<>s econ6mieos y políticos de los otros Esta.­
dos o de sui; ciududunos . 

.Antiguumente la pen;onalidnd del Estailo estaba identificada con la del 
príncipe; (~ste era t•l amo :O' sefior y adquiría el trono, el Poder, por derecho 
de succsi611 abintestato, pal'P<~ida a la forma cuando no hay testamento en 
Derecho privado, pero {'Oll profundas diferencias ''debido a lu naturaleza 
misma del objeto ele la sucr.si{,n ". 

Entre las particularidades qui~ podemos encontrar en la historia, con lo 
que respecta a Ju sucesión ele Ju corona, en el antiguo Derecho Público fran­
<:.és ven el de muchos Estados, tenemos la <1uc pnr el advenimiento del nuevo 
prín"cipc todo Jo que había hecho el antiguo (tratados, 1!ompromisos perso­
nales y del Ei;tado) eaducalrnn con su muerte. l~l nuevo príncipe quedaba, 
¡ior decirlo así, libr~ de toda obligación nacional e internacional. Cada prín­
cipe por el hecho cll' subir al trono llevaba su soberanía propia, la de su 
predecesor se extinguía con su muerte. 

Había neccsariatnente interrupei6n, Holuci6n de continuidad entre estas 
dos sobcraníai; peri;onalcs, pues, repetirnos, todo lo que el anterior había he­
cho, las obligacione~ contraída,.;, los derechos por ejercitar en favor de] Es-
1ado, caducaban eon rm muerte. 
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Pero el concopto realista ha sido postergado al olvido desde que lu. fuerza 
políticosocinl que culminó con la revolución francesa, substituyó el viejo 
dogma de la Soberanía Ueal y Personal por el de In Soberanía Nacional 
o Popular. 

Hoy 111 renovación de los gobiernos debe h1wersc eonslilncionulmentc de 
acuerdo y en la formu establecida por la ley; hoy no es In legitimidad lo que 
se defiende, sino In legalidad. Y es claro qnc en trutúndose de substitucio­
nes legales no imcde haber coutlieto ni nuciunal ni internacioul, toda vez 
qUe el Estado corno institución social estable y cterua, tiene que cumplir con 
todos sus eompromisol', contraídos por el Poder Público, cualquic1·n que sea 
el gobierno que los nutoricr" 

Los problemas pueden surgir, ~· han i;urgido, cuando el gobierno no ha 
llegado al Poder en la forma constitucional. Es entonces cuando se ve que 
no puede ser indiferente 11 los otros Estados-de la comunidad internacio­
nal~l gobierno de F'AC'ro. 

Como vamos a ver mÍls adelante, el punto nlreclcdor del cunl gira el pro­
blema de los gobiernos tle FACTO. en la política internacional, descansa so­
bre la cuestión del H.ECONOCll\llENTO de esa clnse de gobiernos. 

"El Derecho luternncionnl se consi¡Jern siempre en sus dominios cuando 
se trata de un gobierno, aunque sea de FAC'l'O, que haya sido reconocido 
por otros gobiernos, en cuanto tiene rC'laciún con los intereses de los go­
biernos de quienes emana el reconocimiento.'' 

"Los principios esenciales del Derecho y de Ju justicia universal tienen 
por fin hacer respetar los derechos de los intereses extranjeros, cuando se 
ven lesionados por actos del gobierno del país en que están establecidos." 
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LA POLITICA INTERNACIONAL AMERICANA 

Ya sabemos cuáles son los gobiernos de !•'ACTO; yn hemos deslindado 
las teorías jurídicas para explicar In vnli<ler. de sus netos, llegando a la con­
clusi6u de que todo gobierno de I<'ll'C1'0, tiene un título, aunque irregular, 
pero título al fin, para ejecutar actos d1' gobiemo con Soberanía propia. 

Vamos n clcjnr por i;cnt.n<lo, ,desde luego, el coneimiento que tenemos de 
lo que es un ESTADO, fanto desde el punto de \'Ísta del Derecho Interno 
como desde el Internacional Píthlico: la forma como nncc11 los mismos y lo~ 
sistemas de reconocimiento de 111 cxü;tc11t•i11 de los Estados seguidos a través 
de la historia del Derecho .Intcrnaciounl. 

Nos vnmos n nc1qiar <'Xclusivumcntc de lo!; g-obicrnos de FACTO y de la 
Política Jnternit<•ional, desarrollada en Améril·a, 1~s decir, de los movimien­
tos ·políticos operados en los J•:stnrlos, en !ns diversas fases de su v1du, comOI. 
Estado Soberano. 

Con lo que hemos dicho en línea-; anteriores, ya no dudamos que los go­
biernos de PAC'rO, desde el punto de vista Interno, no crenn mayores pro­
blemas, sin que eHto quiera decir que aceptada una teoría, como es la de 
perpetuidad y continuidad de sn existent•in, los problemas desaparezcan como 
por encanto; no, si~mpre los habrá porque en el campo <ld Derecho los pro­
blemas se multiplican. 

Confirmamos una ,·ez mí1s1 que loB gobiernos en lo!i Bstados no pueden 
sufrir intermitencias y que no puede dejar de haber gobierno sea de Dere­
cho o de Hecho, eu u11 moml•nto da<lo tic su acti\·idad vital porque no con­
cebiríamos uu Estado sin gobierno. 

Tenemos que enfrentarnos ahora con la posici{>n de estos gobiernos de 
Hecho en el campo t1e la política Internacional que, por cierto, ha tomado 
orientaciones d iwrsns. si~~11iendo criterios opuestss. 

En el desarroll{> 1le 111 P')lítica Iuternacional americana, podemos encon­
trar bien marcadas, dos. !Pnde:1cias que se col)ocen con los nombres de: 

A) Doetri1111 AMEHIOANA. 
B) Doctrina ESTRADA, 

y por último otra que podríamos llamar ecléctica: 
C) Doetrfoa TOBAR. 
Vamos a entrar al estudio de cada una de ellas, para después exponer 

nuestro punto de vista particular. 
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LA DOOTBllfA DIL 
UOO!f OOIMIB:NTO 

Los Estados Unidos del Norte fueron la primcrn nación de la Améi:ica 
que se constituyó en un Estnclo imlcpcndicnte, rompie1i'clo los lazos que la 
unían con la metrópoli inglesa, el niio de 1776. 

Desde nqucllu foPllll h11st11 lllll'Xtrns <líus In política internacional des­
arrollada por esta nncióu, ha sufrido tres cambios bien mnrcudos que n nues· 
tro modo de ver, ohl'dcccn, más que a un scnt ido de cooperntiéin para 1-ol:'l 
otros pueblos, a una manifiesta prepondcr!mcia. 

Son partidarios de la doetrina tlcl RECONOCI:MlEN'l'O, en principio, 
pero, para otorgarlo sujetan a los gohiPrnos nur\·os n una especie de crítica, 
no respecto a In const itucimrnl iiln11 o inconstitucionu lidad de los mismos, sino 
n exigencias de otro orden <¡1w culminan en Yrrdadcros problemas <1uc 11.vc­
ces se vuelven irrcsolub:es. 

La doctrina nmcricunn difiere, nntul'almente, de lu clúsicn europea por 
enanto que en In Europ11 moním¡nicn, lus exigencias tenían curneteres de 
&bolengo y tradición. S.c alegaba 1'11 lns cortes la lcgitimitlacl del príncipe, 
y ln ascensión de éstos al trono se vol.vía un asunto <liplomútico internacio­
nal, por los lazos de pnrrntcrml que unía n las casa' rl'inuntcs. 

En América, la políticn nnu•ricana tenía 11uc cambiar, como en efecto 
lia cambiado. 

Vamos a cxpon<>r cuúl era <'l eriterio Norlcnmcricano, pura otorgar RE­
CONOCIMIEN1'0 u los gobif.'rno-; 11 1 • l•'AC'l'O qtw sur,!!ir•rnu en Eul'Opa. 

En el año de 181:i, 'l'omús .lcffcrscn, Secretario de EstiHlo de los Esta­
dos Unidos, cu instrucl!io1ws girnda" 11 Mr. l\lorris, ministro americano en 
Prancia, l·c decía : 

''Seguramente no podemos negar a. ninguna nación el derecho 
sobre el cual está basa.do nuestro propio gobierno, o sen, que ca.da 
uno puede gobcn1011::0 con nrrep.lo n la form". rF:.•) :¡uir.~·a v cii:m­
biar esas formas a discreción; y que puede llevar a. cabo sus ne­
gocios con nac'ones e:xt:.-:.\n!crns pcr mcd:o del ó•:g.nio que h1vrc.'.l 
oportuno, sea un rey, ur.a. convención, un comité, un presidente o 
cualquier otro que él determine. La voluntad de la nación es lo 
único esencial que debe tenerse en cuenta." 

El 28 de• fehrero <l<' 1 R·IH si· <·r·~/, un gohil•rno provisional, al proclamarse 
la República l'ranl'CH11 . .'.\11'. l!m;li. a la ;;azón ministrn di• lo-; Estndns ruidos 
en Francia, se llJlrt•snró a l'Peo1101~1·1· a 1 ~obi,•rno 11rovisional. por sn "prc1. 
sencia'' en el Hotel de Ville, el tercer día de haber sido instalado el go­
bierno. 

1']1 Secretario dl• Estado, B1whun11n, dijo: 
''·En sus relaciones con las naciones t>xtranjerns, el gobierno 

de los Estados siümpre ha recooncido, desde ticmp:l inmemorial, :i 

los gobiernos de FACTO. Nosotros recooncemos el derecho de to­
das las naciones a crear y reformar S\lJS instituciones políticas con 
arreglo a gu propia voluntad y placer. Nosotros no penetramos más 
allá del gobierno actual para envolvernos en la cuestión de LEGI­
TIMIDAD. NOS ES BASTANTE SABER QUE EXISTE UN GO-
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:SIERNO CAPAZ DE MANTENERSE¡ Y POR CONSIGUIENTE, 
lNEV ITABLE?\'IEN'l'E LO RECONOCEMOS.'' 

Ln polític:1 Intern1H1 in11al nmNieana, siguiú l~l camino trazado por el Se­
crctnrio ,J<'fferson. ,. rn ti fi<-nda clPspnÍ•¡.; por los Sf'cretnrio \V chster y Presi­
dentes Polk y PiP;.1•1>. ¡, Cn:'d·~s <'l'llll las <'XÍ!!l'llC'ias para otorl~ar reconoci­
miento a los ¡!ohi11 rnos d1• l•'A<.~T<H ll1~ l1n d1•1•larne)ones antel'iormentc trnns­
t~ritas. ckd11ei111u:; tph' lo ú11ii:o qllf' pt'<lían i'l'll qnc la voluntad del Pueblo 
!'t' muuifcstara, yn <¡111' "la Voluntad de la nación era lo único esencial quo. 
debía tomarse en cuenta". 

¡,Pero podíu demostrarse' c·~n \'oluntnd, tan llcrnc1a y tan traída, eu ca­
~08 como el ckl :!8 dt> I<'chrc1·0, nl prol'lamar1'e la Hcpúhlica francesa, en ·que 
~lr. Rnsh se 11prps11r(1 a reeonocor l'1 11n1·\·o ~ohiPr110 al tercer día de pro~ 
clnmnrse In república"/ ln<lndablcmcnte qnc la contcHtnciún tiene que ser ne· 
gotirn por cuanto <¡lll' en un Estado como Francia ch• e:xtcnsiím tan grande, 
110 podría snhPrsl~ Hi toda la nnl•i\Ín cstaha de acuerdo con el nuevo régimen. 
Itc tnl snet·te que no cm la \'1.1lunt11<l <1r! Ja naeión la qu11 He tornaba como 
base. Era simplen1cnt1• el deseo di' los Est1Hlos lluido:-i de prcst.nr su apoyo 
mornl n los p11Phlos que, snjPlos n \ns lt!stas enronadas, tratuhan ele ser li­
l1res ck~ la 1rnclit~ilÍl1 y de In nristncr:icin. 

El crit crio a 11wri1·ann s11 frj,', 1111 <'11 lll liio. 1•11i- :ido Sf' proPlamli la tercera 
Hc11úhlira. Mr. Washlrn1·11. l'Peihi(• insl r11eci1i1H's dt• l'l'l'.onoet'r n la República 
francesa, 

"Si el gobierno provizional tiene el control y poses:ón del Poder 
Central efectivo y es RECONOCIDO por el PUEBLO FRANOES 
paro. que en los hechos seo. un g·obierno de FACTO". 

Y el PresidP11te PiPI'('{' c•11 su 111(•11sa.i<' ofü:ial. <liriµido al Con~reso de la 
Unión, 1li.io: 

"Es una política cst:i.blccida de los Estados Unidos el recono­
cer todos, los gobiernos sin tener en cneutn. su origen u org1miza­
ción, o los medios por lo~ cu::tlcs 1os inclividuos que componen el 
gobierno, h1111 alcanzado el Poder. siempre que sen. un g·obierno de 
FACTO .. ACEPTADO POR EL PUEBLO DEL PAIS y con la única 
rooerva de tiempo en cun.nto al rcr;onocimicnto de los gobiernos re­
volucionarios que sur.in.n ele la subdivisión de los Estados patrio¡¡ 
con que estamos en relación de amistad.'' 

En 1.•stos pÍlrrafos e111'.011!ramos otrn elemento Í!l\'oeado tanto por el Pre­
sidente Pier<'C', eomn p•ir l'l Seerdario que dió i11stru<·dn11Ps a l\lr. \Vashburn. 
Estl; el~m1enl<1 <'s el d<• t~11t· el g-ohiPrno tPll!:{ll el CON'l'ROli y POSESION 
riel Pod<>r ('¡•ntra I E.J ECl ''l'I VO, y ad<>mús c¡tH' sea reconocido por el pueblo 
i:omo un gobierno de PAC'l'O. 

'l'al \'CZ eu este sentiJo los Estados Unidos trataban, por una parte, como 
ya dijimos, <l<! apoyar mor11l11H'nte a los Estados que trotaban de darse nueva 
forma de gobierno u semejanza dd ele No1·teaméricn. Sea lo que fuere, el he­
cho es qm• al e:zigir qne s¡• ten¡ra el CON"I'ROf; r POS'ESION' EFECTIVA 
DEfi PODER, se entraba a analizar una situación qull sólo incumbía al· Es-
tacló. · 
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De todos modos podemos ver en lo que hcmoa dicho, que en ·Europa los 
Estados Unido.-; reconocieron a t oclo gobierno ele l''AC'l'O que surgió, por 
Cuanto que ln V nlunl ad de la na1·i611 t'rn lo único esencial que debía tomarse 
en cuenta. 

En Amérí•:n, se siguí.J t:imhiéa ci;ta p~lítica husta el au\'Cnimicnto del 
Presidente 'Vii::·Jll, quien, cu sn nd:eio üe ¡11'111:l:n:rn: e:. ¡¡n¡ic-r:L) de In i'a?., 
en todos los úmbito;; del m\mclo, :• :d ::1i~:no :.i .. ~:n¡:o en :;a ai'{lll 1\c. i:nphmt:!t' 
d régimen dl' las instit.ncioncs libres, dijo: 1 

·"roda gobierno latino-amerkano que t-:ing11. críe;enl)s rcvolucio­
narií,s o a.nticonsti Lt:ciondc::; no ti::~1drti. l:i.a Dimpatías del go bicrno 
de W:.tshington, y no será reconocido por él.'' 

Y al proclamar este ma~rn prin~ip10 lk politil'n int•:niaeional americana, 
no vaciló e11 ponerla en pr:'lct iea, no ti ti cando en 191:1 a lo~; revolucionarios 
de Haití, cr:Jc no los l'('COIHH:e!·ía ni au11 l~l\ ci caso tlt: 1p1c tlc;·roc:iraa al go­
l>ierno legítimo y l'Onstit•1do11al. 

Igual cosa pasi'i cuando la l'(:\·olnci1í:i Llcl l'arú en 1!.ll'.l. 'Wilsou se nebr6 
a reconocer al ntiC\'o Pre!i\deutc, Lcgnia, ulcgnntlo las mismas razones que 
1.man<lo se tra11) lk llni:í. 

El Pre8hkntc Wihon. no salauHmtc quería que hubiera Oontrol y Po­
sesión por parte clcl Go':.Jie:·no, ~;i:10 que éste no tuviera origen revolucio-
11ario. 

Esta polític:i marculrn, inclndublcmentc, una especie de intervención, por­
que entraba a analizar si el gobierno era Constit.ucional o no; iba, pues, 
más nllú. ul entrar u cdificm· la legalidad (> ilcg:1litlad de un gobierno para 
otorgar su ItECONOCI!l!IEN'l'O. 

Si es cierto qnc todns lo' pueblos suciiau co:1 el imperio de la Paz y 
que Jan instil ue!o1H"' constitucionales 1 ihrcs pnc<lcn r.cr la clave de la suce­
sión de los gohicrnox no e~; menos cierto, que 110 puede canjearse ese idean 
por el intcn·cncio11i:m10 <lisfruzndo que se bosc¡uejn en In teoría ele \Vilson. 

Después de la rulmini~truci6n de ~lr. Wilson. que tambi~n se negó a re. 
conocer ni gobi(!rllO del gc1u•ral Obregón porque "las promesas rdu ti vas n1\ 
cumplimiento de las olili¡~acione-; intc.rnacicmales no fueran cumplidas n sa.­
tisfacci6n de n ucst ro go bit'l'!lO ·' rea p111·e1:ití la antigua política iniciada por 
el Secretario .J effcrscm. 

El reconocimit•nto quedaba supeditado ni criterio del gobierno americano 
por cuanto qut> 8l' neeeHiinba que el cmnplimiento de las obligaciones Intcr­
nacionules, fueran a satisfacción tlel gobierno ele los I~stados l~nidos. Es de'­
cir, que el que caliíicahn si se eumplínn o no dichas obligaciones era el mis­
mo gobierno a i'nYor de\ cual se contraían. 

Pero en América, se han pres<mtr1<lo a los Estados Unitlos diferentes 
problemas que le han obli1:.:ado a tomar actitudl".s diversas con lo que res­
pecta n la política del rcconoe:miento. 

Es natural qm hayan compn•n<li•1o qne las tC'orías del Presidl'nte 'Vil. 
son, llevaban las exigencias más allÍl ele! límite marcado por el Derl.>eho que 
tiene cada Pueblo de dursc In forma <le gobierno c¡ue quiera y que nl tomar 
alguna actitud en Pf>C sentido, se traspasaban las frouterm; del Dcrooho Tu­
ternacional Público y se entraba <le lleno al campo del Derecho Constitu­
cional. 

- 18 -



Ju.~gur 1-i un gobierno es Constitncionnl, o mejor dicl.10, deelnrar que 
so~un.et•te n los gou:ernos {011,.,tit11cionnlc.; se les otorgaría reconocimiento 
como lo prel!'ntlín '\\"ihion, cm pcnC'l rnr de lkno u juzgar la vida interna 
de un puis y 1JJ:1t ar t·l Dcr(!cho de rc\·o:ución. . 

Si sr cn1dii:Hab:i eo:1 1~sa polítie11, l'l'Ít¡c11hle clesde lodo punto ele vista, 
cru natural <¡U<' In ;;itunci6;1 (:e !oé: Estados l7!1itlos tendría que verse apre­
tada y poi· es·~ motiYo :1 mí:-: de lo:; nconfrcimiento;, políticos operados en 
~ns Hcj•Úblia1s de ::S11u11m.':rica en el ú10 de l!J::W, el Secretnrio de Estado 
de los Estado' Fnidos, ::'llr. Sti:1:s:m. tW npre~;u:·ó a lwecr un deslinde <le cri­
terios en C'l ci>:::ursn '!lh' ¡.ron:11H:ili en d Consejo de Hclnciones Exteriores 
l'I li de f1>hrero d(• l!J:Jl en ei 1¡tw so;;tlt\'O qll'.' los E3tados Unidos hubínn 
nbandonudo la Jl:-?lídcn de Wilson, tendiente a propagar las "·Iustitueiones 
Const:itucionnlcs libres''. 

At referirse n In América !Jatinu y principalmente a los movimientos rc­
\'oluci .marias OJH'rnuM rn st•i;.; de lns repúblicas dijo: "que Ja udministra­
ti!6n r~e Mr. lloon~r l:abío con~h!crudo que en toclos esos casos-los de las 
J C'pí1bfü11;.; nlr(·fn11:1:--l ~ [FÚ~t'ca int.ernacionul no estuvo afcetacla o contro­
lada por tratado alguno preYio, y que en atención a eso los Estados Unidos 
l~nn Jl0<1iclo \'olre1· a ln polít i<'n 1h• '1'01111ís ,Jcfforson ". 

Confie~a el sciior Stimson, que ni ''hacerse cari:::o Mr. Wilson de la Prc­
s'.cl<Jnd:!, la políticn el .. • ,Jeffer~on sostenida por mús de un ~;iglo, fué aban­
<]()nada ra•1ieal111c11h' y en f'ori:1:1 Jl'!rtir.ula r C(lll l'<'S!iecto n la Hepúblieu me· 
xicnna. Ln aett>al nd111í11i.-trnciÚil·-·-la tk IIoo-.·í'!"--:;c ne:;.!6 a S"EGUIR lapo· 
lítica de Mr. Wilsou. 11te11it'•11dm;(~ 11 la prÍlcfi,~u constante del gobierno ame­
ricano, llcsdP J.rn; 1lías ele .J C'!"forson' '. 

Y continuó: 
'' 'fn.n pronto cor.-io nuestros representantes diplomáticos nos co­

ml'nicnron quo los m10vos gobiernos do Bolivia, Perú, Argentina, 
Bri:w:I y Pnnn.má, controlnbnn el ongTnno. ic administrativo de sus 
rcspcct.ivcs Estn.do5, cor. ~PARENTE AQü!ESOEHOIA GENEP..AL 
DE SU PUEBLO y ouo E.S'l'/,.BAN DJS~UESTOS A CUMPLlR. OO?t 
SUS OBLIGACIONES IN'.rERNACIONALES Y CON SUS CONVE­
NIOS Y APARE?!TE.l'ilEJ:lT~ EN CO~lDICIOl'TES DE EAOERLO, 
fueron reconocidos }lor nuestro Gobierno." 

De neuerdo con la clo•.trína \Vilson. es obvio quP fos E~tados Unidos no 
hubieran podido o:or¡rn r rcconoeimil'nt o a ioH seis gobiernos que surgieron 
u1 Jus 1·cpúhli<·a~; an11•i; ei1nclu~;. por 111íis qne existieran en ellas, gobiernos ele 
hrcl-o fnertcmellte apurados por la opinión del pueblo. Wilson exigía que 
<:l gobicrnr> ÍtlC!'il Com;titneion:i I para otorgar reconocimiento; mientras esto 
nn sucediera 1en:a irrernisíblPnientr- qnf' crenr~e situaciones difíeiles, priuci­
palmeute pnra el gc•herno dr loB E:;tnrlos Unidos y en previsión ele ellos, la 
u~oría 'Vilson, fu,~ abandonarl:1 incontinente, para tener jnstifieaci6n el reco-
1,ocimir·nt o que otor~ó posteriormente el gobierno de Wnshigton, n los go­
h;ernos <lP FACTO de la Argc11tiu11, Brasil, Perú y Panamá. De no hacerlo 
11sí. 1~1 prciC'nsión de calificar la pureza de la constituciouulidad de los nue­
VO'> gobiC'rnos. entrnüaba, nada menos, cgw la afectación ele Ja soberanía de 
dichos Estados. 
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Con la doetrina <lcffersou, puede d reconocimiento degenerar en inter­
-,~enci6n, si irn quiere, cscndadn en conceptos abstrnctos como son los ele la 
Voluntad del Pueblo, ¡iaru (¡ue el gohh~rno srn de FACTO. 

En n.ESUMEN: 
l') {;os E.~tados Unido;; de .Nort.enm~rica. prneticau la Doctrina del H.E­

CONOCB!lE:\TO dC' lo:> nucnis ¡!Ohi,_•rnos c¡uc surgen en los Estadoll. 
2') Esta Doctrina ha ¡msa•lo por tres etapas: u) ,fdfenmn; b) Wilson, 

y e) Stimson. 
3') Para rt•t•ono 1 t•r n !ns Oobicrnns la primera exige csto!l requisitos: 

i:t) La volunta.l <ld Pueblo: h) Cnnlrol y posesión, dd Poder Central efcc­
ti\'o, I ... n St'gnndn: qu .. los ~obi1·rnos sean CQnstitucionalcs, nada más. fo\ ter­
cera: n) Cont1·ol de la or¡_.wn:zadlm ndminh;trat.ivn; h) I,n general aquics· 
cendn del Pnrhln, y e) La rn¡mcidnd ~· dr8eo ele] ¡robí0rno de cumplir laR 
obligal'iones int crn11cio1111les. 

49 ) Al cxig:r la pre,rncia de esto~ rcquü;itos, incfücutihlcmcnte, entran 
a calificar la legalidad del nucrn i=o}Jicrno, cosa que cstÍt proscrita por el 
Derecho Internncionul Público, y nd1m1ás, hicr('ll la Soberanía de los Esta-· 
dos qnc ya tienen uun r:crsonalitlnd lukrnncional. 

J,os Estndo!; l:Bido' 110 han sido consc•efü•ntci;, con 11ingu1111 de lt\s fm·mas 
que ha tomado su política intcrnncionnl 1:011 lo que respecta nl reconoci-
miento de los Gobiernos de FACTO. · 

LA DOCTRINA "ESTRADA" 

Los nntee\•dentPs tl<' In doctrina ESTRADA, son bien conocidos. 
Como del'imos rn 1·íinafos antr.riorc>s, Ju J\méricu hispana ha sido un 

rampo fccnndo parn las revoluciones, los golpes de estado, etc., etc., movi­
mientos políticos engC'ndrador<~s d(• !{ohi1•rnoll de !•'ACTO <¡ue, conforme a la 
doctrina del RECONO!'Dl U::\'l'O. sostenido por má-; de un siglo por los 
Estados Unidos de Norl\•nm:.ri<'a, para que su cxistr~neia de Hecho fuera san­
cionada, se ncce~ita el. 611·0 del HECONOC!Mm:\'l'O qne se otorgaba y aun 
se otorga medinn1c l'irl'tos l'\1 q11isitos. como ya hemos vii;to. 

La lucha Mnstnnte dl• les Pueblos hispanos, en t•l nfíin de l.ihcrtarse de 
t'icrtos gohirrnos didatorialPs, <¡lW se• hahíau pose1>icm11do del Poder político, 
como un bien particulnr, hizo erisis P11 el ai10 de l!l.'IO, e11 el que casi todn: 
Ja América del Sur Ht' le\'lmt{i t·o11trn los tiranos que In oprimían. 

Era trntural que coufrmne a la do1•:rina del RECONOCIMIEN'fO a cada 
gobierno que snrgía había ne·_•(•sidad de otorrwrlc nn reconocimiento ex­
preso, o túcíto. Po1110 dieit•1HlolP qn1.~ s1• 11st11ba de acuerdo con él. Pero esta 
sanc:6n no podía <lispensarsP sino en <'icrtos y determinados casos, cuyo va­
lor jurídico era apreciado por el ~ohierno que iha a otorgar la dádiva. 

Esta práPtica ineompatihl<>, desde luego, con el. ejercicio <le la sobera­
nía, que está todavía de mo1l11, era repudiada por la mayoría de los políti­
cos, pero ninQ'uno se atrevía a dPn11n1~i11rln. 

No fné sino <~on ot·asifm <le esos movimientos revolucionarios de Ja Amé­
rica del Sur. en que !lféxico, J)Or medio del Secretario de Relaciones Exte­
riores didgió uu 1•om1mieado 11 SllH a~entes diplo1iláticos1 acreditados ante 
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los gobiernos de Herho, rn qnc dl' una manera categórica, rompió con el 
tradicionni:smo del R.l~CO~OC11\HENTO, y expuso una nueva doctrina que 
fué acogida ealnro~umente por In prcns11 de toda ln América, por los Inter­
nacionalistas y homhrcs de la pnlíticn. r¡ue dieron opiniones muy favora­
bles n elln. 

Bl comnnil'ndo dice 11.'lÍ: 

"México, D. F., 27 de Septiembre de 1930. 
con motivo de cn.111bio3 de régimen ocurridos en algunos paises 

de la Améric:i del Sur, el Gobierno do Mé:dco ha tenido neces\dac4 
una. vez más de decidir 1n. aplicación por su parte, de la. teoría llar 
mada de RECONOCIMIENTO de Gobiernos. 

Es un hecho muy conocido el de que México ha. sufrido, como 
pocos países, hace algunos años, las conr;ecuencias' de esta. doctrina 
que deja al nrbitrio de Gobiernoa extranjeros el pronunciarse sobre 
la legitimidad o ilegitimidad de otro régimen, produciéndose con 
este motivo sitnnciones en oue la cnp:i.cidnd legal o el ascenso na­
cional de Gobiernos o imtoridc.des, parece supeditarse a la opinión 
de extraños. La Doct1·ina. de los llamados REOONOCIMIENTOS ha. 
sido aplicada, a partir de la Gnm Guerra, pa.rticulo.rmente a natio­
ncs de este Continente, sin que e11 muy conocidos casos de cambioe 
de régimen en países de Enropa, los gobiernos de las naciones b!l.­
yan reconocido expresamente, por lo cual el sistema ha venido trans­
formándose en una especialidad. para las Repúblicas Latinoameri­
canas. 

Después de un estudio muy atento sobre la materia, el Gobierno 
de México ha trasmitido instrucciones a sus Ministros o Encarga­
dos de Negocios, en los países afectados por las recientes luchas po­
líticas, hadéndolcs conocer que México no se pronuncia en el sen­
tido ele otorgar reconocimientos, porque considera que é3ta es una 
práctica denigrante que, sobre herir la soberanía de otras nacio­
nes, coloca a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan 
ser calificados en cualquier sentido por otros Gobiernos, quienes de 
hecho asumen una actitud de crítica, al decidir, favorable o desfa­
vorablemente sobre la capacidad legal de regímenes extranjeros. En 
consecuencia el Gobierno ele México se limita a mantener o retirar, 
cnn.ndo lo crea procedente, n. sus Agentes Diplomáticos y a conti­
nuar aceptando, cuando también lo considere procedente, a los si­
milares Agentes Diplomáticos que las naciones respectivas tengan 
acredtados en México, sin calificar ni precipitadamente, ni a pos­
teriori, el derecho que tengan las naciones extranjeras, para acep­
tar, mantener o substituir a sus gobiernos o autoridades. lfatural­
mente, en cuanto a las órmulas habituales para acreditar y recibir 
agentes, canjear cartas autógrafas de Jefes de Estado y Ca.ncille. 
rías, continuará usando las mismas que hasta ahort-.. , aceptadas por 
el Derecho Interncional y Derecho Diplomático.'' 

La publicación de este counmicado eaus6 una impresión fa\•orable, desde 
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luego, por cuanto que la doctrina co1~tc11:da en él, iba dircetamcntc cnfo­
<·ada contra los Estados Uuidoi:; de Nortcnm11rica, que en este sentido han 
hecho del RECONOCIMIENTO un derecho de euyn publicación y modiílca­
ción son los únicos í1rbitros. 

Vamos a hacer un análisis del <!ommiica<lo r¡nc l:onticnc la doctrino. ES-
TRADA:. 

l') Factores que la engcntlranm; 
2') Su8 consecuencins, y 
3'} Su efectividad jurídica. 
l') Algunos años después de ln Gran Guerra, los pueblos de la Amé­

rica hispana sufrieron un saendimirnt o casi uuímimc en el sentido de rebe­
larse contra los gobiernos que los oprimían yn en unn forma o en otrn, con­
firmando un principio de alo:~o:íu social según el cnal ciertos fenómenos 
colectivos se Yerifican por S\'.'TÍO'i. 

· Así la América del Sur fu{? teuí ro de movimientos políticos que dieron 
origen a la creación de gobiernos de FA{;'l'O e::oc1Hlndos en principios mfü1 
eficaces y oricntndos hacía el anhelo de reno\·aci6n de instituciones anqui­
losadas que s6Jo eran el refu¡!io de gobiernos pcrso111des. 

Con este motivo y i;t'~Ím 11: prúr.tiea de los RECONOCIMIENTOS, 11 
cada gobierno que surgía haU;i tHcesidad de darle la nprobadón commgrada 
por lu dodl'inn Jlmnada A 1111•ri<"a1:;1 y •!lH' s1• pl':t~·t íea cnsi (".;clnsh·ninenlc por 
los Estados l 111idos de :\ortv:1111\·?·ívH. 
. La lógica Hifü~ricana nos i11dien c¡m• cada \'cz que un gobierno era de-

rrocado pvr unn re\'oluciúu, con d derrocamiento caín también el reconoci­
miento otorgado u él anteriormente, y al constituírso un nuevo gobierno hu­
hfo necesidad dt' darle un nncvo rct.!onocimicnto. 

A:ctos par<•cidos a lo~; 1pw E~· prw:t'('u !i:t 1~n la ma:;or purtc ch! !os gobier­
nos monárqnico~ de Ja \ it• ja ¡.;11ropa. en donde su hn bíu aceptado como pos­
tulado poli1Lo el t:c <tl!C t·ou r1 fü'y muerto moría una soberania y otra 
nacía con el que le suhsHuía .. 

Esto era iló~:co dcsdt· el punto dl' vista del Derecho Interuncional, por 
cuanto que Jos I~stadm• eorno :;u,ktos de Derecho solamente, y pura los efoc­
tos jurídicos que de :ms relaelones t•.011 otros cm una u, una vez !!C les rcco-
11oee, aun cuando las foruias d1• su r(.gimim interior varíen al infinito. 

A esto predsamcntc se delll' el nncimiento de l{I doctrina ES1".RADA. 
México no se pronu11eia por los continuos reconocimientos de gobiernos de 
f'AC'fO. C'ualq11i1•rn !Jll<' SPH 1•1 g·olJi·~rno i!IW l'("•tillt• de un:t l't'\'lll'lta ~l!H 1·c­

lacionC's <li:llornú1i(·;ts ¡·oi:ti::uai·ún t'."l1\n sí n::da h:1~1i(•1·a ¡11:81do l~n el E:1tado 
en donde se hubiere operado el movimiento político. ConHitlcra que el reeo­
uodmicnto ei; una práctica "denigrante c¡ue, sobre herir la Soberanía de las 
otras nacione~ coloca a t'.·stas en el caso de que sus asuntos interiores ¡me­
<lan ser calificados en cualquier se11tido, por otros gobiernos, etc., etc." 

En prinwt· lug-ur lt'Jll'llJC1!; <¡ne los foeto:-i''.> que~ t\{¡~:-m1 ,·ida a la docí..-ina 
Estrada fueron In-; reYoludoncs en \'arios gstados tle In América del Sur 
y luego el e,tu<lio que hizo sobre el probl·l.!lll!I del RECONOCIMIENTO. 

2') Las conseeucncias que se desprenden de la doctrina, se relacionan 
r•i:incipnlmente con la doctrina del HECONOClMmNTO. Ya hemos dicho 
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nnt~eriormente, que cstn doctrino practicada en la forma que lo hicieron Jef· 
ferson, Wih:on y Mr. Stimson, signifien nnn intervenci6n disfraznda mu­
<:hns veces en los nsuntos interiores de los pueblos, condenndn por el Dere­
cho Internncionnl Público y d Den'eh'i Constitucional. 

Desde <'l momcn1o en qne se ex!f:?1'n rec¡nisitoo.; pnrn otorgar el recono­
cimiento hnv una rn~ificac:r111 a<'rrcn si cx:Rt,•:1 o no. 

IJn doct:·i11a ESTRADA se prou111H:!a contra t'sa cnlifieaci6n y la mejor 
forma c1e nhr:i¡rn:·Jn es co:itinuar las rdnl'io:or}l diplomáticas haciendo abs­
tracd5n del cambio. 

S~• "Jirnitn 11 ll1UllfC'l1C'l' O r\'IÍ!'al', C\lllll<ltl Jo l'l'!'!I Jll'OCP!lcnte, a SUS agcn· . 
tes diplomúticos y a contimnu· IH'Pptando. enando también lo considere pro­
cedente, n los :.;in1ilnres A f.!Cntcs diplomÍll icoH qrl(' lns naciones respe~tivas 
ten~nn ncrcdi1ndos en l\lt'~xicn, i;in enli:icar n: pi·ecipitaclumcntc, ni a pos­
tcriori, el dcrt•rho que tcng-un lns nncioncR, etc., et.e.'' 

39 ) !Jrl efectiYidncl de 1:J doc•trina ¡~,:trncln. desde rl punto de vista teó­
rico e>: indiscutible, tant.0 por :;11 no\·cdncl eomo por su concepto enmo prin­
cipio de Derecho Intcrnac·i'1nnJ., opuesto al C'lásieo nmcricnno, del reconoci­
miento. Pero en Ja prúcticn erremos, por nhorn. r¡nc los rc~.nlt.ndos no pue­
den corre,pond<'r n sn noYecln<l por ennnto que i-:olnmcnte el gobierno de 
l\[é:xico, ln }111 im¡nH•sto. 

I;a opini6n rnnndinl, si podemos decir MÍ, fu{~ unánime en fnvor de 
ella. No podía Fri· de otro modo, prin<'i¡rnlnwntc <~n rnwstrn América, cuyos 
fü;tados hnn snfri<lo cnmo nin:~nnn otrn nación ln-; consceuencins de ln po­
lítica nort.camcl'icann del HBCONOCL\ltE~TO, que se ha trnnsfrrnado en 
unn cspcci~ de hnnt.izo juritlico pnrn dnrJ.c personnliclnd y íuerza al gobier­
no de F .ACTO. 

Vnmos a 1rnm•~·rihir al1~unn<; ele !ns opi11io11eH cxptwstns por los poHti­
cos e internncionalislns para qne se ven Ja tmificnci6n de criterios en este 
sentido. 

''La doctrina de la Cmwillerfa de México,. ap11rte de su no­
vedad, tiene el mérito de marcar un CONSIDERABLE AVANCE 
sobre el Derecho de Gentes europeo, hasta hoy más liberal que el 
americano, en crnmto al reconocimiento de los gobiernos de he­
cho" .-Fa bián Vava Chávcz. (1) 

"La doctrina de r.ró>:ico sobre la forma en que los Estados 
deben continuar o r.uspendcr sua relaciones con la República en 
que ha surgido un g·obiorno revolucionario, es generosa. y altiva, 
como el espíritu de ese pueblo, y es leal con los autorizados prin­
cipios sobre 13, Sobernnía e independencna de las naci:mes".-Doc­
tor Daniel S. Bustamante. (2) 

"Doctrina es é3ta con la cual estamos de completo acuerdo, 
por considerarla la sohrn!ón honrada, justa y digna, y la que 
mejor mantiene la igualdad jurdicn de los Estados, la. soberanía 

( 1) La opinión universal sobre la doctrina Estrada. 

(2) La opinión unh·ersal sobre la doctrina Estrada. 
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y libertad de cada uno y el más seg-uro sostén del princi1~io do 
la no intervención, ba2e indisperumble pnrn. lograr la solichwidad 
am.ericana.".-Emilio Ro~g de Leuchs'curing. (3) · 

"El gobierno de Mfotico, al establecer que en adelante de­
jará. de mano la teoría del REOONOOilVilENTO DE LOS GO­
BIERNOS EXTRANJEROS, ha formulado razones que pudieran, 
con perfecta amplitud de miras, inccrpora.rsc m1 el Derecho Iu. 
ternacionn.l para modificnr esa práctica protocoin.ria en los p:i.í­
ses". (4) 

"El procedimiento escogido es el que má.s se aviene, a mí jui­
cio, con la independencia de los Entn.dos y con ln. ren.lid::.d de los 
hechos en su vida de rol ación" .-Zrncsto Barros J arpa.. ( :i) 

"La doctrina Estrndv. tiene como fundamento ético la digniñ­
cación de los gobiernos reconocidos, climinn.ndo el proceso, siempre 
inquisitivo y depresivo, del rcconocinliento. Su car{1ctcr en cierto 
modo preventivo, suprime esta enojoso. instrucción y su menoscabo". 
-Rodolfo Nervo. (6) 

"Encuentro verdn.dcrn.mente n.certncln. la actitud que toma. el 
señor Secretario de Relaciones Exteriores. Es un esfuerzo que t;en­
de a poner sobre un bu¡m camino la política internacional ameri­
cana, a veces un tanto dcsvin.d11 por razones un tanta oportunas, 
.¡ue tienden a crear una especie ele práctica n.mcricn.nn. pornicioaa 
para este hemisferio" .-Fernando Gonzíl.lcz Roa". (7) 

'rodas las opiniones tanto el<' los polít ii•os. inlt>rnaeionnlistas y pcriodis· 
tas concuerdan en que la doctrina ESTHAD.\, es un principio altamente 
significati\'o y de tras1·1•111le11cia Jllll'll PI porn~nir de la A111r.rica hispana, 
que vendrá a mantener incúlu111l' l'I prin1~ipio, tan defendido, en In doctrina 
de la Soberaní1L de los Est:Hlos. 

LA DOCTRINA "TOBAR" 
Corno hemos visto, tanto la cl1wtrinn ele! n.gcoNOCIMIBNTO como In 

de no otorgn1· HEC'O.KOCIMIE.\''1'0, llamada doctrina ES'l'HADA, son los 
extremos opuestos 1fo una 1c>11d¡•11eia que se hn venido practicando eo11 ca­
racteres exigentes en la Am{'l·iea, principalmente. 

J;a causa del reconoeimiento es, sin duda, la exh;tcneia ele los gobier~ · 
tíos de FA(;•ro naeidos de los movimientos re\·olncionarios que se operan 
l·n los pueblos en difert•ntes épocas el<• );u vida políticosocinl. Si t'Sto;.¡ mo~ 

(3) La opinión universal sobre la doctrina Estrada. 

( 4) La opinión universal sobre la .doctrina Estrada; 
', ,·~.\--, ~-. - J:',F-~-.: ." . .-. 

(5) La opinión univc!'sal sobre la•· doctrina Estrr.da.· 

(6) La opinión universal sobre lá ;doétrlnn Estrada. 

(7) La opinión universal sobre la doctrina· Estrada.·. 



"imientos no l'xisti1:ran era nnturn 1 que tnmpoco los Gobiernos <le FACTO y 
la política del HECO~WClnllENTO con todo su bagaje de. formas y siste­
mas, hubiera quedado cxcl1;si\f.r111~11te puru aplicarse a los nuevos Estados 
qne nacieran en la comnnidnd inlrnincio1:al. 

El cspeetí1c11lo triste ~- sombrío <¡:te propordonan lo:; pnchlos envueltos 
('11 eontiüuus luchas ciYil1'1>, em¡rnjndos In mayor de lns \'cccs por intereses 
personales ~· ambit'io1ws tkscnfrc•n111las, ha lu~eho qirn el problema del reco-
1 ocimien1o tonw o;icntneionL'~; :1;ú:; :irme.;; en el ~.t':1ii:l0 <Í1' hace:· dcelnrncio· 
ues ealegúriC':!s sobre el part icula1· a nn ck :;ofrrnar, hasta donde sen posible, 
esas ambiciones de polítir·i~' in(•ocr~:¡inlm;m;: d.~ poner !in a lo:i horrores de 
lai; luchas intl'1;ti11as que, 1 01110 dijo rl jmis1•ornilÜto dn;1 C:1rlon 'I'obur, "en 
ellns 110 sr <h'fiend1• l'l territorio, no se \'enga una nfrcntn, no se hace oposi· 
c:ión al aYanc1.~ d\~ 1111 t•.onqnis:ador. 110 si.• r,1u:-.rP u1:no p::t1·iot1~ por la na­
ci6u. En la guerra civil loii ltombrt's se uhorrP:!cn mil:; pun¡iw se conocen; 
los corazones est íin enYcnvnaclos por la cnvhlia de ia rirn!-idad, el autago-
11ismo de ideas; se sacri:ienn en ell;i los progrer,os ffaieos y los morales a l!li 
inbHabl<' ganancia d1• 11!1 crnpl('o, d<' nna renta o ele i:ta~nnes militares". (9) 

I~a trn¡:etlin dC' lo~ ¡meLk1s de In .·\ wúrieu hispana, ha sido ésa. Luego 
~i se puede aminorar eRe constante <1erramar <le mrngrc de hermanos; si se 
:,;alH· que el m·i~1·11 dt' rsas htl'hw-. inte,.tiJws es la e0111¡uii;ta dd ¡>útler poli· 
tico, no por el mús c:i¡mz, sino ¡1or el IIIÍ1s vnl!ent.e en las rnatam:us, ¿por • 
qné no sujetar a esos gohir•rnos <¡ne 1rncen (}e la dolencia a unn sanción 
rnorul, que. purde condcnsarxe en el no l'l!COIHh:imicnto de lm1 personas que 
forman el li'AC'l'O 1 · 

l1a fórmula 'l'OBA lt es la si~uicntc: 
''Las rcpública3 :i.n1e.ricanus, por S\1 b\1.en nombre y crédito, 

ap:n·te de otra:i cc:nsidc:·;:cion·'.lS hum~·,n~t:irir:.s y n.ltrufutas, deben in­
tcrvrmfr de un l~~or~o ifü1irccto en In.:; cfür:n:;iom~ ~11tcntinas de las 
rcpúblic:w de1 co!itilrnnte. gztii ; .. ~ervención podín. consistir, a lo 
meo.s, en el no rcconoóni:'mto de lon gobiernos de hecho surgidos 
de revoluci6n co ntrn. la constitución.'' (9) 

"Un:i. ir.tcrvcnción c::mvcnid:•,, !:.o C'! propin1!l()!!tc una interven­
ción; los auLore;·; mismos que no uci:pt:m las intervenciones aisla.­
das, la,-, ac;;ptan ctinndo son lil:cirn:: :por varios paises en colectivi­
dad; el mundo mcc~c:rno interviene en l:i cuestión social y hace lo 
posible por procm·ar, meclio.nte pactos, el mejoramiento de la con­
dición obrem, etc., etc. (9) 

Se trata de termiunr c:rn la:i guerra:; civil<'s y tlc uhogar desde un prin­
civio las umbicioucs per:ional1~:-; lle muchos que se lanzan a lu aventura con 
d fin de npotlrursi! dP! poder político y luego imponerse como Presidente 
constitucional. 

Se trata ele trazar nuevos rumbos al concepto que se tiene de la Sobe­
ranía de los Estados, limitírnclolu por medio de un reconocimiento de go-. 
hiernos reglamentada. 

La doctrina TOBAH, parece que fuera la misma del Presidente Wilson 

(8) Cruchagu. Derecho Internucionnl Público. 
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en la parte que corresponde ul constitueiounlis1110, pero se nota desde luego 
una profunda diforcncia, sobre todo en que In dcclnrnción ele Mr. Wilson 
encerraba una actitud categórica ele no reconocer n ningún gobierno revo­
lucionario. La doctrina 'l'OHA 1\., 11co11,;l'ja 1¡ue j)Or "el hucn no111 brc y cré­
dito de las rcpúhlieas anwril'anas, et1~., ctr., dclicrían inte1'Vl'llir de uu modu 
indirecto en las disl'nsioncs intestinas ele las otrirn" y agrega que ni ser 
ronvenida In interwneiún por todas lus r1.'púhlil'as a1J1erieanas, aqu(dia lh! 

tendría el cnrúctcr que Sl' le hn eludo ya que In intervención es "la n.l!ción 
que se ejerce para hacer predominar Ja \'Oluntad extranjera sobre la na­
cional", y sien el o de com\111 acucrclo e'; ta in tcn·rnci6n no podría menosca­
barse la soberanía, pnl'sto que C'I nal'imirnto tic ella tcdría 1111 cím1ctcr bila­
teral; sería un compromiso colee ti Yo, sin concreción a dl'lcrminnda república. 

Ante todo, se admite, en esta dot'trinu, la del HECOi\OCil\Ill~N'l'O, limi­
táudol-0 exclusiYamentc n Jos gobiernos constitucionales y negándola a los 
que nazcan de revolución o de golpe de Estndo. 

"Lu doctrina TOB,\H es unn cloctri1111 ecléct.ica, Pll el mejor sentido de 
la voz, porque prudt•ukmcntc se aparta de los (H'li~ros extremos entre los 
que se sitúa: ni deja libi·c ni :n·hitrio dnl que \'11 a reconocer, el hacerlo, 
t:omo Ja doctrina de ,Jcffcrson, ni tlllllll\J\~o uutorir.11 el reconocimiento de go­
lnernos que se imponen r perduran por la violencia." 

De todos rnodos pttdPmos ,·1~r en c:;ta dcwtrina la tcndcneiu a l'et!lnmcn­
tar y sujetar a reglas <le Dl'rr.cho el problema del recooncimirmto que se ha 
practicado hasta hoy, al arbitrio de los 1~~{udos que quieran otorgarlo re· 
conociendo unas \'cccs inmcdiatam¡•nte a los gobiernos tic FACTO y negán­
doles otras, esa a proh11¡•.i611. 

Couveuir, es acordar y el que acuerd:l no intt•r\'iene. Si los Estados 'son 
libres y soberanos paru darse In forma de gohi(•l'!lo que quieran, ¿por qué 
no han de ser lihr(•s para ncordar normas de coud11ct11 iutcrnncional '/ 

No se crea tampoco qne con 111 doctrina que 11os ocupa s(l quiere matar. 
l'l sagrado dcrec•ho n 111 rcvoluc.ióu 1¡tH' tienen tollos los pueblos para sacu­
dirse de déspotas y tiranos. ~osotros 110 Jo creemos así, porque es muy na· 
turul que cuando una rcYolución se hace en 11rn calles es porque en las con­
ciencias se encuentra fuertl'mcntt~ 11rraig11clo el pricipio que pueda dar vida 
a 111 revolución. Se trata sc11L·illarnente de evitar esos continuos golpes de 
.Estado que no tienP11 ning"Ílll enrúe!Pr rcyolueionarin, sino que son producto 
de traicione¡¡ y en los cuales el conse11timicnto del pueblo es defraudado por 
rl que tiene en sus manos !'l control de Ja autoridad políticr.. 

Y, de lle\·ar al cauce constituciouul, la <!Orrieute revolucionaria que ha 
Haciclo por necesidades humanas y no por ambiciones personales de dema­
gogos y caciques. 

Se tratr. de obli!!Hr 11! P./l·CTO a que se transforme en gobierno de De­
recho, dando así, oportunidad a los que han estado al margen del movi­
miento para que mnnifiesten su 11prohaci6n, en Ja forma que lo manda la 
Constitución. 

Los Estados Centroamcricauos, en el. deseo de extirpar hasta donde hu­
manamente sea posible las luchas intesti1111s que los han azotado desclc que 
f:~ proclamaron en Repúblicas independientes, están ensayando en los mo­
mentos actuales Ja bondad de la doctrina TOBAR y han convenido mutua ... 
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mente, en las confercncins cclebrndns en ln eiudnd de Washington ~l aúo 
de 1907, en que: 

"Los Gobiernos de las Altas Pn.rtcs Oontratantt,is no reconoce­
rán o. ningún gobierno que ascienda al Poder en cualquiera. de las 
cinco repúblicas, como resultado de un golpe de Estado o de una. 
revolución contra cJ,<J un gobierno reconocido, mientms quo los re­
presentantc:i del Pueblo,. libremente elegidos, no hayan organizo.do 
constitucil'nalmente el país.'' 

Quince uiios mhs tarde. en Dicil•mhrc• 1lc l~l2:.l, !,1s Hepúhlicas Centro­
nmericn111rn s¡~ rc>a11ieron 1•11 nna scgnncln Confrrcnciu. en ln misma ciudad 
1lc Washington, con el objeto ele modificar el tratado "apoyándose en la ex­
¡1crie11cia ad1¡t1irida dc;,dc el tratado <le rno7 a csu fecha''. Por propia ini­
~intiYn decidieron cll'fitiiti\'HlllCll1P eontit11rn1· ·con la po\íti1•n del RECONOCI­
:'lllEN'l'O a que hemos hecho alnsi{m y que lleva rl nombre <le su nutor, o 
sen doctrina TOBAR. 

En In cun\'ención cclchrnda en esta scgundu Conferencia estipularon: 
"Las Repúblicas de Centro América, dc:;ca.ndo clar seguridad 

a los beneficios consiguientes ii la conservación de instituciones li­
bre!! y contribuir al mizmo tiompo n. reforzar su estabilidad y el 
prcntgio de que dehcn c:-.~o-• ncom~u·3ntl:-.s, dechrnn m.w todo neto, 
dispo:>ición o mcclida q<'o alt~rt:' fo. O!"''::nizn.ci5n co11:;tituciona.l ele 
cualquiera de e:llas, ele b~r~. consiclcrn;:sc como una a.mena za a la 
paz de dichas rcpúblirna. sea quo procc:.!:.i. de Poderes Públicos o 
de ciudadanos particnlar(':;, 

' Por tanto, los Cobi,..rno~ de far, P:irtC'(J Con~rntn.nt-:-s no recon'-. 
cerán 11. ningún otro g-cbif:m10 qno nsciC''cdn r.l Poder en cualquiera 
de Jn.s cinco Repúblicn por nn golpe de Estntlo, o ttna revolución 
contra un Gobierno reconocido, m:cntras los representantes del 
p·ueb1o, libremente c1eg-idos, no hayan organizado constitucional­
mente el país, Y m~n c11 t:il C'.!'JO se oblirr:m a no admitir el reco­
nocimiento, si m'aiquicr.n de In.~ per~onn.s elegidas para llenar las 
funciones de Pra$idcnte. Vicnnrcside!1~c. o Primer Dl!ni¡rn:Hh del. 
Estado, aue se llall!J comprendido en cualqnicrn de las categorías 
sig11ic-1~tcs: 

1") Si es el Jefe o uno de h:i Jefes de un golpe ele Estado o 
una revolución o por parentesco ele con3an(?,Ltiniclad o ma­
trimonio es ascendiente o clesccncliente o hermano de di­
chos Jefes; 

2~) Si hn sido Secretario de Estado o dcsem'.Jcñn.do puesto mi­
litar elevndo en el golpe de Esta o o 1a revolución, o du­
rante las ebccicn~s. o si ha rlc'.lmnr,::-?iado d~cho puesto du­
rante los seis meses anteriores al golpe de Estndo, la re­
volución o las eleccione~. 

Además, en ningún caso se harú reconocimiento de un Gobier· 
no que proveng·a de elegir para el Poder a un ciudadano expresa 
o indisputablrmente incapacitado por la Oonstitución de un pafa 
para. ser ~leg'ible como Presidente, Vicepresidente o Primer Man­
datario del Estado.'' 
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Los Estados Ccntronmet·i<~nnos llevnron su rigol'isrno hnstn los últimos 
extremos. No s~ c•outentnrnn con ]¡¡~ccr ckclnrnciom•H compromisorias de "no 
reconocer a (•uulquier goliierno qm>. n~cH'lHla :il ~. odcr ~ll cunl(fllicra de l~1s 
cinco Hepúblicns, corno J'(•sultado de l'<!\'olncicín o Golpe ele Estado", sino 
c¡ue Jlegnron hasta sciínlar n lns prrsonus sohrc qnienps dcbcrín caer lll pro­
LibiC!ión para. no st>r Plrctos en In:; cargos que se scñnl:111. 

¿ Cuúll's son las raZCllH'S <¡tw ohli;.:arnn 11 lo~.; 1·i11l'.o l're:;idcnt<>s a tomar 
estas medidas tan extremas, r11 la !:icgnnda C'onfpn·11ci11 de Washington? No 
podemos ndtwir mú::; que una: la llPl't'sidad 1¡11(• !Pnían los gohC'rnantcs de 
que no se rc1·11110~\era a Hin¡rú11 1;ohi··1·J10 q1w. lo:; 11<::-roeara ~· ser eadn uno 
de ellos el qur• de:d¡!llHl'a 11! (':mdid:ito q\:(• in snh~titnyrra, cuuado termi­
nara su período y en cnso que no quish•ra rcdrgir . .;e, 

Se trataba de at·1thm· 1•on las l't>\'Olueioncs c¡ue se vislumhrnbnn, despuéH 
que ellos mismos, los l'rl'sidcntcs 1irmantes, hahÍlln asl'cnditlo por la revo­
lución. "Dcspu.~s de mí ... " 

Los Bstndos Centroamericanos h:in trntndo de poner en práctica la doc­
trina. 'l'OB.AH.. Es! ún hn1•iPnclo 1m mHmyo, aunque cl'i!!'lllos que los móviles 
que los indu.ieroa a eontrner l'Slc' eomprnmiso no fu(! propiamente el c11sayo, 
sino la neecsirlad que ll•nían di~ 110 s:>r JH'rturbados en s11 n1lmi11istración. 

¿l;os resultudos prfrcti('.os cl1~ estas conYt•ncioncs1 Podríamos decir que 
se han cumplido Cll las diú,1·c11ks oc·ni;iones en r¡uc han surgido gobier­
nos de FACTO. e orno l'P:ill lta1lo de 111 \'io!cncia. Citaremos como ejemplos: 
el Gobien10.ch: FACTO implantado por Emilinnn Clwmorro el uño de 1915 
1916 en Ju Hcpública de ~ ienra~1111; y ul del gcnernl .l\lanucl Ore llana, en 
diciembre de rn:io, eu 111 Hepúbliea de Guatemala. 

EJ. prohlc1!W fjl]¡• p11e1ie ~mdlar:-:1' aquí (!~ de ~¡ los r:starlos que no son 
signatarios de la Con\'cneión, m: c.lccir, <Jll!' no son parte directa, pueden apli­
car y exigir :~i eumplimi•.•nto d(! la co11Ye11ci611. 

Nosotros erermos, como lcgalmrntP así dehc ser, que solamente las Al­
tas Partes Co11trata11t<'s. 1'.0lltnwn esa ohlig111:i6n, y no los que prestan su 
cooperación como <'n id cuHo del r.,:obierno de !lis Estados Unidos de Norte­
,américa que, indircetamPnte \0 llelve11 a caer en Ja doctrina Wilson después 
<le haberla nhando11ado y olYidan la tradicional de .Jeffcrson, con lo que 
respecta 11 Ccut roam[!rica. 

OONOLUIMOS OPINANDO 

Bs un heehn irr¡•batiblt• qnr. la d<Jcll'inu del HRCOXOCL\l)lEN'l'O tiene 
en su favor 111 cowmgraci6n del lit•111po. N(1:iotrn1: vamos a juzgar ar¡uí el, 
hecho ya que es un principio aceptado en Dercchu Internacional Público 
que toda cucstióu q11e se relaciona con la vida i11teri·1r de los Estados, no 
11' interesa; pero, a peHar tfo ese aislamiento en c¡nc quiere colocarse el De­
recho Intcmacionul, es obvio 1¡uc no puede ser posible una actitud indos­
tánica, porque lm; Estados tienen entre sí una convivencia trascendental que 
ha heeho de el.los 11ua Co111unicl11<1 inh'l'acional capaz de dictarse normas de 
conducta semejantes a las que se dictan cu lu sociedad de los hombres. 

¿Entonces, uo [H)c.lrcmos emmyur 111 guna teoría sobre el origen de este 
Derecho 11 rec·onoecr que tienen loH EHtados, actualmente? Trataremos <le 
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hacerlo, nmoldándono;; ,~11 cuan to scu posible a· las pl'úcticns . del Derecho 
..... · lnternadonnl. 

¡,El ucto dcJ. rcconoeimírnto es 1111 Derecho por parte del Estado reco­
. 11ocic11tc¿ Sí iogr:nnos demo:\lrnr que es 11n Derecho, la doctrina del RECO­
NOCI1III~NTO, t•st(l justíficndu. 

Los Estatlos son lo.~ 811,ldos de Dercdto Intcrnncionnl, es .clccir, son las 
personas con 1·11¡11t<'idad jurídi<·u para oblignrsl' y contraer ohlígnciones in­
tcrnal'ionnlrs. Los E~;tado . .;, son Soberanos; el cnrúcter de soberanos, les dn 
autonomía t' i11dqwnd1.'n1·ia p11rn t•ntrnr en act.iYi(lnd política interna o ex­
tt•rna. 

I.1os Estados pnedrn, pu!'s, siu qne nadie se los impida, dictar, dentro 
de su terriiorio lns norma¡.¡ d1~ comhwtn jurídien a qnc quieran su,jetar a la 
socicd:id que los forma. (~ucrcmos decir, qne, de acuerdo con d principio 
de Soberanía, que ps 111 <'HCll<'ia del Estado constitnído después de In Hevo­
lueión fran('esa y 11doptadn por cnsí todos los ptwhlm; dr~ cultura cm•opea, 
ei Estndo tiene t•l Dcrrclw de h11cer, dentro ele los límitt>s de su jurisdic"­
cíón. todo lo que l¡Hi<>rn, sin que hayn otro podt•r q11c se IQ impida. 

La Sobcraní11 Ps "un podc•r snprerno que reina sobre súbditos y ciuda­
danos sin rcst.ril•cioncs". El más amplio qtw tÍC'llt' un Estado que le faculta 
¡:ara hacer y dcshaccl' <kntro del territorio de sn jurisdicción. 

llnblamr•s con el mismo criterio con que el individualismo, que es el 
alma de In Conslitnción política de lo:; Estudos ad11alcs1 habla cuando se 
tratn de la propi(•dad Jlri\'adn. l.111 Propiedad, cs. el derecho míts amplio que 
t;cnen las persorn1i; para tl i:-;poncr de sus hiencs. La propiedad viene a re­
presentar t'l poder qne en el Estntlo se llnmn Sobcranín. I1ns pcrsonni; sori 
i>obcrunns con re~pt~cto a i;us bÍ<!ncs. 

m Est!l<lo {'S 8olwrnno. Confol'llll~ al criterio indh·idualista, dentro del 
Estado, el pu<'blo pnrd<! hacer todo lo que quiera. Mantener el Bstndo en 
una constnutc gnena t'Í\'il; conducirlo u la nnarqnía; fundarse en monar­
quía; rcpúbliea, constituir, etc., cte., un Estudo mc<liocrnl, sin que nadie, 
11ingún otro podt>r 1->c lo impida, porque para eso es Soberano, para eso tiene 
autonomía propia. 

En el exterior, el Bstado también está reconocido como Soberano y el 
poder que c~u soberanía h~ da, 110 puede llegar rnús allá del límite en don­
de principia la de otro Bstado. 

La Soberanía ele cada Estado, tiene un límite: la de otro Estado. 
En Derecho 1ntcruncio11al, o mejor dicho,- en el exterior, la Soberanía 

de todo Estado 110 es tau amplia como en el interior, h11y una delimitación 
más allá de la cual el Estado \'e paralizada su acción. 

Dentro del eoncepto <le Soberanía el J<Jstado tendría que \'Ívir aislado. 
Ningún Estado puede ítnervcnir en asuntos interiores de otro. (;ada Estado 
debe ser dii'crente a los otros y debe vigihn· el límite de su Soberanía par11¡ 
que no le sea invadida. 

El· punto central de este criterio de nislamiento que resulta en la con­
cepción del Estado actual, es el Je la Soberanía .. Mrededor de ella gira el 
problema. 

Si el Estado et> Soherano y tiene capnl!idad jurídica para adquirir dere-
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chos. y contraer obligneioncs mediante declnraci6n de su libúrrimn voluntn<l, 
t,s indiscutible que tiene cnpneidutl, que tiene el Dc1·ccho de crear situucio­
ncs jurídicas, por actos de su Yolnntad y en consecuencia, puede reconocer 
la existencin de otro Estado como fonnnndo partt~ ele la Comunidad inter­
nacionul, sin que In ne~ativa del reconocimicnlo i111pli11uc la anulación del 
Estado. 

Sabemos que el Bstuc1o parn que exista, como tul gstado, necesita re­
unir tres características: a) l;ohcrunía : h) Territorio ; t:) Pnhlnciún. ( !J) J~n­
tas características son indt•¡w111licmlt's cfol Hcconoeinúnlo. EJ. Estado cxi;.;tc. 
Para que forme pa!'le de la Comnnid:id l11tnnncio11al, sí necesita del Re­
conocimiento. 

Bueno; L pues este reconocimiento, p¡.; Hila facultud 1fol Estado Rccono· 
(iicnte f Sí. De ncu(•rdo con el primipio de Ju Soberanía, creemos que el Es­
tado tiene el Dcred10 de mnuifestur 811 voluntad en el fientido de otorgar 
!!U RECONOC11\t:IEN'l'O n otro Estado para que cutre 11. formar parte de la 
Comunidad internncionnl. 

& La costumbre purde tr1111sformarse cu Derccho1 Sí. Existen en la ac­
tualidud Estados t¡nc dan suma ¡1rcponclcranci11 n la costumbre. I..1a Escuela 
HistóriL•a por nwdio de sus t·xpositores. nos dice, que el Derecho c1:1 producto 
de la Socicilacl, qne el Dere"110 depende <le! <lesc1wolvi111i11to .social. No es 
producto de la di,·inidad (el Deree!io}, ni del l..1cgislndor, sino que es un 
producto 11 spontúneo de la Sociedad que sanciona eJ. legislador cuando ya 
C'S· norma sodul. 

La Soeic<lad de J;1s :\aeioncs, desde lu época de lus monarquías hnstn 
nuestros días, creó el rcco110eimient:o, eomo un producto espo11Hu1eo suyo. 
Pué mrn costn1nhrt• ni principio y continuó siéndolo hasta la época modem11 
y será sii'.mdolo hasta qtw td Dcl'echo Internacional Público, tome csn cos­
tumbre ~· le el{• forma positira 1límdole sandón para que entre a formar 
parte de las normas j11rídii-11s ohlig-atorins para todos los Estados. 

Si 110 hay autoridad parn darle Yida 1tl. acto del RECONOCIMIENTO, 
creemos sufieicntt• la autoridad de la historia y del tiempo para que Ja doc­
trina del rceonocimiento no sea i111p11gn11da. Y nun mí1s, el Derecho lnter-
11acional tiene su fm•111c mírn Yigot·osu tm In costnm!J1·e y la prueba fehaciente 
de que ésta va tomando e.nerpo en el espíritu de los pueblos, la tenemos e1t 
que se ha intentado reeoger la doctrina, parn darle cabida en In cocUficu­
ción del Derecho [uiernacional Público, cuyo proyecto fué presentado en la 
Sexta Conferr.nl'ia Pnnu111e1·icana, c:elebrada en la Habana. 

Aplicando los pl'ine.ipios de la Escuela Hist6riea y dt! ucuerdo con ln!l 
prúctil'ns iuternaciouales. no8 ÍIH'linumos a creer qnc el RECONOCI'MIEN'l'O 
e!' un Derecho qne t ienell Jo¡.¡ Estado .. para reconocer cnpacidad jurídica a 
los mismos, cuando nHcen a la vida intemucional. Derecho que brota del prin­
cipio de Soherauín. · 

Si Re 1•.ns p1·e¡rnntnm: i 'lnién ha dado ese Derecho a. los Estados? Res­
ponderíamos, <¡tw 111 costumbre y la uutoriclad de la historia. 

(9) Franz Von Lizt. Derecho lnternnciónnl Público. · 
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El mismo razonamiento ¡ioclemos hacer nl tratar del UECONOOll\llEN· 
'1'0 de los gobiernos ele los Bstndos. i'Pro el problcmn Yarín. 

Nndic discute la doctrina <ll'l 1rnco~OCl~llENTO, c11n1H1o se upliea al 
1111cimiento de los Estados. 81' Yll<'h'c~ intrinNH1n " 1lisc11tidn cuando esa doc­
trino se quiere nplicar 11! 11acimi1mto de los gnhiPrnos cfo FACTO. 

Ilnhlnnclo del rct•onoeimiento 11<' <lohi1•rnns c1ic1~ Hougier: 
'•El rcco11ocimic11to es el hecho por el cual un Estado extran­

trn.njero declara que considera el nuevo gobierno como represen­
tn.nte autorizado de la voluntn.cl nacional, y como depositario de la 
autoridad soberana, oblig-ándose a usar de su intermediación para. 
todos los tratos que puedan tener lugar entre los Estados.'' 

Los Estados conforme n la dol'trinn del HECONOCl~llENTO, tienen qne 
hacer unn declaración, sea ck hPcho o ele Derecho, 111111 mnnift•Htnción nl Bs­
tado reconocido, en la t•nnl nel'Jllan entnhlnr relaciotH'H diplomút.icns con el 
llllC\'O g-ohierno llllt'ido JlOI' llH'dios violc•utos, r, ni haecrlo llSÍ, CH porque 
consideran ni UohiPruo d<' FACTO como el represe11la11tc antorizndo de 
la voluutacl 1111eionnl y dt•po~itario d1' In autoridad soherana. 

Estn dcelaraeiú11. eomo hemos dil'ho unteriormcntc, hn wniclo prnctiefm­
dose desde tiPm¡ios inme111orinles. por las monurq11íns europeas.· Ei; la doc­
trina cl(1sic11 cJpJ. HEC0:\(H~l:\11EN'l'O, cuyo c,kreicio cstnha snpcditado a 
cxiiren<'ins dl' carÍIC'tt•r políti1•0 y fnmilinr que se co11oce11 en In historia con 
el nom brc de "Ifozón ele gi:;'}'A DO". fü•nlmentc era 111111 in!PrYcnción de unos 
Estndoi; en la políticn interna de otro;;. Im Ritunei{m política de entonces, usí 
lo exigía y por 1•so se justifica ha. gra In "Haz<Ín de Estado" In 1¡11c se so­
breponía a todo, 111111 11 los lnzos mÍIH sa~rnclos eomo son k1s cl1~ la fumi~ia. 

Esa costumhrP realista, 110 ¡mdo nlvidnrse. Eru 111111 Jll'Íldil'H commetn­
dinnria que adquiri!t valor por rnzon<'s de tiempo y cuu111ln se proclnm6 la 
primera H~púhli«a, <'11 el Conti1wntc~ Occiclcutnl, no pudo uhandonnr esa cos­
tnmbrc de Derecho lntcrnueional, qnl' la historia hnhía consa~rndo. 

Los Estados Unidos de 1\'orteamérica, si~uieron prncticírndoln, tanto para 
el reeonocimicnto dl• Estados, colllo pura el naci111i1•nto t)(' nue\·os ~obicm0~ 
~, con esta política daban nli•l\to u Jos nucvos Estados l[llc tanto en Europa, 
como en América, 11ací1111 a la Yida d(• la libertad y de las ¡micticas clcmo­
eráticas. 

Luego continuaron 111~eptúnclula los Ei;tados 11meriC'11uos, hasta nuestros 
días en que a pcsnr de que circulnn nllC\'ns teorías sobrl' este punto, tod~ 
vía no han sido !1eeptadas mÍls qtw eomo novedades teóricas. 

Esta doctrina tiene, pues, 1111 valor histórico, que ha constituído lo que 
en las príwtil'as intcrnaeioualPs se ha dado en lli1.mnr Doctrina Americana 
y cu~·os principnlc;s eoucPptos hemos expuesto. 

Ahora bien; uosotros considerarnos que la doetrina del RECONOCIMIEN­
TO, debe ser m1a ¡irítctiea de Derecho J11tcrn:icio11al, sin la-; e:rngeraeiones 
a que ha siclo sujetada. prineipalmentc por los Estados Unidos de Not·te­
améríea, cuando se trnta de Jos Estados pequeiios a quienes en cambio de 
otorgarse el ltECONOC11\11EN'l'O se les exige el cumplimiento de condicio-

. nes que atentan contra el honor ele un Estado. Estos abusos ele las naciones 
fuertes contrn Ja<; débiles es 1-0 que lia hecho odioso el reconocimiento y en 
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los \1ltimos niios todos los políticos han querido aco~crsc n la doctrina opues­
ta que sin duda por su novedad y In formn viril l~ll que fué expuesta, se 
aceptó 11 g1·osso modo, Pll t enría. 

En rcnlidnd, i;i In Doct rinn dd reconocimiento fum·n ¡m1ctienda con el 
único fin dt' que los goliier11os :w impre¡rnnrnn tlr. mo1·alitlnd, sin cnh'nr a 
aun liznr sobrP su cnns1 ihH•ionu I ida r1 r i nl'mn;ti tlw innn !idn<1, ~· c::igiendo imi­
cnmcntc requisitos que s1•an t•o111patih!e., con el honor de los 1meblos, como 
los del control lle In :rntorillncl, l'R decir, que hn;,·a ¡wri;omtlidnd en d nuoYo 
gobierno, creemos que sí dl•lw 11ccpl 1m;c y ponerne en práctica por todos los 
Estados. 

En el rondo 110 existe más c¡ne la doctrinn dci Jt:;co~~OCJI1IIE:-l'íD. 
Es la que se prncticn con tendencias a involucrarse en una codificación 

del Derecho Iutcrnncionnl Público. 
La doctrina ES'l'B,AJ)A quiere suprimir In práctica del rcconocimieitto, 

pero a mH•stro 111ndo lll' n•r lo único c¡ur. hucu es irnprimi:· la manit:cstaci6n 
l'Xpresn porque "ni n111nte1H•r o l't'1 irar 11 sns Agentes Diplomáticos y seguir 
nccptnndo a los si111il:m•s dP las 111\l~iom•s que Jo;; ten;ran acreditados unte el 
gobierno de l\li\xieo ·' 1's lo mismo <¡ll<' otorgar un rt~conocimicnto túcito. 

Si cn nombre de la Sobernnía Sl' 1¡uierc aholir el HECONOCDUEN'l'O 
americnno, prnctien<lo por todos los pueblo:; <le nuestro continente 11 excep­
ción de México, tam hi·~n podría im·ocnri;e esa misma Soliernní11 puru no otor­
garse ,en ls casos en ;1•1c se consi<krc que lm; gui.lierno.-> nuevos no tienen el 
control de Ja nutoridnd, ni la pcr;.;011nlidatl que tkhc teae¡· todo gobierno para 
que se pueda corn;i<lcrar eomo representante nntorizado de Ja Voluntad na-
cional y depositario de la autoridad. · 

Pensamos que c>to debe Her húHico. Con 1..sto se evitan esos reconoci­
mientos prematuroll, i'!f' evita que las relncionl's diplomáticas entre los Esta­
dos pierdan In 11ericdnd que deben tcn!'r, rcconocic11tlo hoy un gobierno de 
FACTO, qttc se npo<lnó dt• Ja l'ap:tal; luego, mafiana, a oli'O que destituyó 
al prim<'ro. 

Mientra:;¡ que con la declarnt'it'in catr~óricu del UECO>JOClMlENTO He 
espera hasta que Ja situación s.:• normal.ice, perrn!mcciendo, micntrus tanto, 
como simples e11peetatlorcs, los represcntautes 'de las nr.cioncs ante el país 
que eambi6 de Gobierno. ~e cspern a que haya gobierno. 

La doctrina ES~''RA.¡JA, (~orno deeimos, ín~ aceptHd:1 en principio. Era 
natural. J,n otra doctrina, la del reconoeimicnto, está <legencrundo y en su 
degeneración no se w mús qnc la ostcntaeilin del fuerte contra el débil; por 
eso ha adquirido prosé:lítos la primera, pero súl-o en el campo meramente 
doctrinario. Los Esiadu:; dl' Am(·l'ic:~ que son los rnás interesados debieron 
r1ractiearla, para rompe1· con el tradicionalismo americano, pero, aun así, re­
petimos que no se haría m{111 que cambiar de forma, otorgando reconocimieu­
to1 tncito1, que es a lo que se reduce la doctrina ESTRADA, en último uná­
li!il. 

La crítica que se hacen tanto a la doctrina del RECONOClMIEN'l'O 
como a la doctrina ES'l'RA DA, está basada en la imposibilidad rn que s~ 
encuentran hn1 mismos EstadoR para ca!1tl::ar cuando, por ejemplo, se mani­
fteata la Toluntnd del Pueblo; cuando el nueYo gobierno tiene el control; 
cuando está <lispue!!lo a cumplir con Sil!! obligaciones intcrnncionale~. Así 
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ei Dr. M. Castro Ramírcz. al criticnr al Dr. Antokoletz, que dice: "que el 
reconocimiento debe denegarse cuando se llcgn. al Poder por modios crueles 
que repugnan a la. conciencia. de los pueblos civilizo.dos", se pregunta: "¡Y 
quién jur.ga de csn crueldn<l T ¡Cómo constituirse en .iucz de actos de vida 
interna, que caen bajo el absoluto do111i11io dr In Sohernuín tr.rritorinl T Y, 
¿cómo e¡¡ dable compnginar ese cxamrn y esa crítica frente n 111 clecisi6n de 
los Poderes comtitucionnles T Y continúa: "Y entonces In Soberanía va ca-
1endo hecha girones porque no reHistc la prncha del. fuego n que Be Je so~ 
mete". 

E¡¡ decir, todos, casi todos, cstún dr. ncurrdo en que no se pueden exigir 
requisito¡¡ porque no hay unn autoriclad supn•nrn que Jos califique. Pero, ¿es 
que no se puede sujetar a normas de Drrc('ho rsos rc<¡11istios, conciliando to­
dos lo¡¡ criterio¡¡ con csl' fantasma que ~e llama Sohrrnnía 1 ¿ J~s que In So­
beranía será sicmpr(' esa muralla iufrunc¡ucablc qiw impedirá que los pue­
blos entren por los senderos tkl Dt>rccho Int<•rnn<•ionnl codificndoT 

No negamos ~que pueden cueoutrnrsc• dilicultncles pnrn saber cuúndo un 
Gobierno de Hecho, es el rcprcscntnntc nutori:r.aclo de la Voluntad Popular 
y depositario de la .Autoridad SolH·rnnn; tnmbi,;n estamos de acuerdo en 
que el Gobierno rrconocic11tc truspusa los límites ele su Derecho. si para 
reeonocer 11 ot.ro, 11• EXI<:E 'Jllt> dt'be fl'Jwr autoridad solll•rana y ser el reprc-
11entante <le In Voluntad Popular. 

Hasta hov esta eucs1 i1í11 es ele hecho. El 1!0bicrno reconociente debe 
calificar "subjetivamente" ese hc>cho \' hacieml;1 así creemos que está en 
su Derecho, porqu~ nadie Jp pucilt> ohÚgar 11 n•conoccr, 11 no reconocer. 

Cuando el Gobierno de FACTO rt•íma los requisitos que le den perso­
nalidad, o mejor dicho, c111mdo sea oportuno. entoncC'S ohjctivarí1 su Derecho 
CJI el sentido del J"('COIJ()('iJJJi(•Jlln. Est11 oujelivnci6n es el hecho. ~lientrns 
uo lo haga y se esté a Ju cspcclutiva, esperando <¡Ul' el nuevo Gobierno, ad, 
quiera personnliclnd, no est{1 calificando ni inmiscuyéndose en Jos asuntos 
interiores del otro Estado. Se abstiene de continuar sus relaciones oficiales, 
mientras se normaliza la situacic'.in. 

Es lo que se ha hecho y lo que 11e hace por los que practican In doctrino. 
del reconocimiento incondicional. 

Sería censurable sí, que los Gobiernos al instalarse el de FAC'rO reti­
raran, incontinenti, a sus Agentes diplomáticos, porque esto (nuuque tienen 
derecho a hacerlo) sería un acto poco amistoso pura el nuevo ¡::obierno y 
entrnfiaría In ca!.ifieación objetiva de su origen t~n una forma tácita. 

Abstenerse no es inter\'enir, scgÍ!n nuestro modo de ver. La intcn·en­
ci6n implica actividades positivns. "La intervención-dice Lafayette y Ro­
drigues Pereira--es el bc'cho de penetrar un Estado en la vida interna de 
otro y por su propia autoridad decretar e IMPONER actos, m.edidas y 
deliberaciones que son de la. exclusiva competencia del otro y que, jurí<IB­
camente no interesa a la vida interna. del interventor, o forzarlo a decretar 
1 practicar tales actos, medidas y deliberaciones violentándolo en su 
libertad.'' 

También en la doctrina Estrada encontramos dificultades, que vienen 
a romper la bondad de la teoría. Cuando la doctrina se queda en el campo 
puramente subjetivo todo va bien; pero cuando adopta actitud externa, 
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cuando se objetiva, entonces aumentan los motivos para critir-arla. Ya la 
hemos dicho. Cómo podemos culiticnr J.a actitud de :México, cuando surge 
un nuevo Gobierno, en cunlquir.r Estado y ''mantiene o retira a sus Agentes 
diplomáticos cuando lo considere procedente". 'No es esta una manifes­
tación du asentimiento, o de silllpatía, como se quicrn, parad 11ucvo Gobierno Y 

De todos modos, la rclnciouc:; de los Pueblos se intensifican cada día 
más. El Derecho Internacional Público v11 i;ufricndo con esto un cambio 
que repercute en todos los Ílmbitos del mundo. Es necesario cambiar de 
criterio para armonizar esas rdueionrs r¡uc tienen como base la solidaridad 
en su lucha eterna y co11sta11te cunt ra los mó,·iJes que truecun las sueños 
de Pa1; y ,Justicia, cn crueldad y Ci11crra. 

E.stamos pasando por la prueba mí1s singular que puede existir. Todos 
los pueblos se encuentran en un des1·Arncierto futnl :-· los políticos, los hom­
bres de ciencia 110 PIH'lll'llt rnn so)t1¡'.Ínl1Ps 11 los int rinendos prohlPmns que 
a cada momento se les plantean para armonizar ni mmul1J. 

Es nece11ario abandonar los conceptos mctnfísicos, que durante siglos 
nos han agobiado con sun dogmas infranqueahlcs. Al mundo hny que verlo 
tal como es, y con criterio verdaderamente práctico, buscar In forma más 
asequible de enfrentarse a los problemas políticos. 

Pensamos que el concepto dP Sohernnía e,; l-0 que hu hecho a los Es­
taados intocables. Por defender a Ju Soberanía, somos capaces de romper 
con todos los pueblos. 

¡Y qué es 1n Soberanía T ¿ E11 dúnde estí1 csn Soberanía, que no In vemos 
~- con tanto ardor defendemos? ¿:\o podremos inventar nlgo más real que 
uos dé la clave parn sol 11cionnr n uesl ros problemas 1 ¿No serú capnz el pen­
samiento de idear otra ftJrlllt\ln qul' substituya a la Soheranín t 

¿Por qué no uc(•ptar la ;.;OiilD.\ H 1 D.\J>. o IN'l'lml>EPJ·:N DBNCIA 1 P11r11 
así llegar a dictar no1 mas qui• sinan a los pueblos de base en sus relncioncs 
mutuas unificando los criterios <1ue circulan en una sola y constante idéa. 

¿Habrá encontrado el ¡wmnrnicnto en su lucha constante, el NON PLUS 
ULTRA, y se considcrnr{1 impotente pura crear nttc\·as ideas? 

No. No es posible. \'cmos los csfu('rzos conti1n10s de los hombre:i de 
ciencia buscauuo esas nuerns fc'1rmulas qne nosotros pedimos en busca de 
In solución de Jos Problemas rn:'1xi1110:-; que se pl1111te1111 en el mundo. Es­
íuerzos gigantescos que no e rist a 1 i:mn en reulidudcs, pt•ro c¡ue son el prin­
cipio de algo que tie1w qne plas111arst> c•n la prúctica. Por eso admitimos 
que la mejor forma dt• solt1<'.ionar Pl problema que nos ornpn, la Política 
fnternacional AMERICANA <·on la que respecta al ngcoNOCil\!lENTO de 
los gobiernos de J<'AC'l'O. es sujetar ese reconocimiento u una reglamenta­
ción, en donde se concilien todas las tendencias nrmonizanclo unas con las 
otraR hasta hallar 111 fórrnula deseada. 

Ya Centronmí!ri('a se ha rnfrcnta<lo. Los cinco Estados han pactado 
la forma de otor¡wr re1·01111ei111i1•11t o a los nuevos gohicl'llOS. Con esta actitud, 
r.o se ha visto m<•nnstnh:ula sn Soher1111la. Prccist1111Pnte haeinndo uso de esta 
facultad se han creado una situaciiín jurídica especial. 

1No lo pueden hueer los otros Estados de la América f 'No pueden 
('elebrar Conferencias en ese f.wntido 7 ¿ (~ué le sucederá a la Soberanía si 
se reglamenta el ImCONOCil\IIEN'I'O? Pensamos que nada. 
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Ese espíritu de los pueblos vn abriéndose paso. Se siente nnccsidad 
<le una. codificación de las Normas Intcrnncionllles en América, en donde 
t1ncontramos muchas afinidnifos. Hay una ansia por destruir el poder de 
Jos fuertes contra Jos débiles y ele que se nccptc el principio de que todos 
los Pueblos son iguales y por consirruicntc ti<•rwn rlcrccho ni trato igual, 
efectivo. Ese deseo que flota Pn el nmhh•ntc dr Nust.ro Continente, ha cris­
talizado en proyectos, c¡ur maiíuna. r¡11 izús. pm•den ser c6clir:;os internacio­
nales que rijan las rclaeiom•:; clP los Pueblos de In A rnérica. No hay que 
delmaynr aunque el fracazo st•n la recompensa de estas primeras alboradas; 
en todo caso el principio, la irlcn está en pie y luego emprenderá su marcha . 

.& eso precisamente se elche el noble pensamiento de México, nacido 
en el seno de la Segunda Conferencia Panamericana, que tuvo su cristali­
zación en la reunión de los .J nriseonsultos de Hío de .Janciro pura elaborar 
los códicos de Derecho Intcrnario!rnl Púhlil'o y Privado, que serán, ¡quién 
lo duda!, lns leyes del Cont i~nen&n rs~ mat t>rin. 

A propósito de In forma como Pst{1 1•lnhoradn 111 convención número 2 
que se refiere a la "EXIS'l'E~CIA, lGllAIJDAD y RECONOCIMIENTO DE 
ESTADO,, que también eomprcnd(~ el de los ~ohiernos de "FAC'fO", esta­
bleciendo la obli¡;:aci6n pnl í t irn d r· 1 rn ismo reeonoci rn ien to, dentro ele las 
cxi~encins de AUTORIDAD EFECTIVA Y CAPACIDAD PARA• CUMPLIR 
LAS OBl.JlGACIOl\ES INTERNACIO~ALE~. Pl seiior don Hodolfo Nervo, 
ante la Asamblen cliplnmútica lnt1•rnacional dP l'arís. dijo: 

"Esta concepción del re~on0dmiento, marca, en mi concepto, 
la evolución más liberal del Derecho de Gentes Americano y el 
punto de mayor divergencia entre lns doctrinas Clásica o europea, 
y moderna o americana. evcluci6n cnya expresión reciente está. con­
tenida en ln. doctrina. ESTRADA, sobre reconocimiento de gobier­
nos de FACTO." 

Se refiere aquí a In rcglnmentaciím ele! reconocimiento ele Jos Gobiernos 
de FACTO dentro de las exigencias de autoridad efl•diva y capacidad pitra 
cumplir las obligaciones internacionales. 

El n•conocimiento SP p11l'dl' ntoq!ar sin lll'Cl'sidnd clf~ entrar a calificar 
la forma como surgi6 el gobierno de F AC'fO, como lo quería Mr. Wilson, 
pero, sí debe hacerse, según nuestro criterio, cuando el Gobierno por reco­
nocer tenga personalidad. 

El pensamiento americano i;obre el Problema <le! RECONOCIMIENTO, 
puede verse condensado en el proyecto número 6 elaborado por la Comi­
sión del Instituto Americano de Derecho Internacional, ¡)ara la Codificación 
del Derecho .Americano, que sirvió de base a la Convención de la Junta 
de Jurisconsultos, del Brasil. 

Dice así: 
"Las Repúblicas Americanas celebran la siguiente convención: 
Artículo lo. El reconocimiento de un Estado por una Repú­

blica americana, tiene por objeto aceptar su personalidad con to­
dos los Derechos y todos los deberes establecidos por el Derecho 
Internacional. 

El reconocimiento del Gobierno de un Estado tiene por objeto 
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'. únicamente entrar en re1nciones diplomáticas con dicho Estado, o 
la continuación de las relacione!! existentes. 

Articulo 2o. La existencia política de un Estado es indepcn~ 
diente de todo reconocimiento. lJisfrutará, en consecuencia, de los 
derechos fundamentales y se encontrará ligado por lfl;3 obligacio­
nes, también fundo.menta len, que se i11c11ci01rn.n en ln. "Declaración 
de los Derechos y Deberes de las Nn.ciones". 

Artículo 3o. El reconocimiento de ~ nuevo Estado deberá 
hacerse sin condicio11cs y pcdrá. ser expreso o tácito. El reconoci­
miento tácito rc;;nlt:i de todo neto de una República americana, 
que implique la intención de reconocer al nuevo Estado. 

Artículo 5o. 'l'odo Gobierno legalmcnt.e canstituído tiene DE. 
REOHO a .ser RECONOClDO. La recusa del rccooncimicnto por 
una de la::; Repúblicas am1::ricarn~S¡ poclró. ser considerada como acto 
no-amistoso. · 

Artículo úo. Todo Gcbicrno anormalmente constituído puede 
ser reconocido si fuese capaz de numtener el orden y la. tranquili­
dad, y estuviese dispuesto 1i c;implir con lai.> obligaciones interna­
cionales del Estado.'' 

Ln doctrina del ImCONOCI ;\U gNTO estíi adoptada en forma vcrdn­
dl•riuucnt (' n1zonablc. lú¡.ri1·a y <11' acnerdo con Jo¡; principio¡; de la justicia 
ll!Ü\'ersal. ?\o Sl' 11' Jllll'dt• 11\'~lll' re1:01101'.i111ie11lo al Uobicl'llo ele un Estado, 
pero resulta inmoral tamhi(.n, el otorgúrselo n un grupo ele militares que 
1:>e posesio11n11 <le la Casa del Uobicrno. sin mantener el orden y la trun­
ftuilidad y se nega!icn a cum¡11ir con las obligaciones inlcrnacionnltM del 
Estado. 

Aceptada la doetrina 1h-l RECONOClMIEN'l'O en la forrria que se pro­
pone en el proyecto trani'il'llrrido, no habrá lugar n lo uno ni a lo otro; 
todas las re¡1úulicas ¡.;e guiaran por h1 Norma ,Jurídica, nl hacer uso del 
DEHECIIO. que e~;a 111i~m11 11or111a les hrin!la. 

"Bn efecto, u <lifcnmcin del reco11oci111icnto de u11 Bstado, o\1e es un 
acto pnrumente declara t Í\'o y 110 c1·ca situación alguna, el de un Gobierno 
es acto atributivo ele lcgulil1ad, que afecta su fisonomía po\.ítica y atañe a 
su cstabilicJa<l, pudiendo determinar directa o indirectamente su fin. Un 
Estado puede \'Í\'Ír y prosperar cu el aislamie,nto, sí tal, es voluntario, y 
forma parte <le una política 111wio11al, 1;olidariu entre pueblo y Gobierno. 
Un gobierno colocudo en el miim10 ah;lumiento por carencia de reconoci­
miento, picrcl1! fuerza 111oral, s1~ disminuye, atrae la oposición y la conspi­
ración. Son frecuentes Jos casos de derrocamientos de gobernantes por esta 
deficit·ncia. '' 

Nus ¡wucmos de acuerdo, pues, en que el HECONOCIMlEN'l'O es una 
doctrina que estí1 consagrada. por la historia y qu(!, aunque ha siclo practi­
cada abusirn y fraudulc11tame11te, por los Bstudos fuertes, parece que vuel­
ve a recobrar HUH antiguos fueros hasta encauzarse dcutro de la corriente 
jurídica que forma el DlfüECHO. 

Y confirmamos uua Yez 111á8, nuestro criterio y nuestra opinión, eon la 
fuerza irrclJat ible del pensamiento de los hombres c¡ue representaron la 
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c:ultura jurídica ele! Nncvo Cont.iuente, 1m la .Asnmblen de .Jurisconsultoa 
reunidos en · füo de .Jaueiro, de que los pueblos hnn entrado a una nueva 
faz políticosocial y con N;e cambio profundo. que se observa en los pueblos, 
se dclfoeu, con trn~·11c•toriu defü1iti\·11, ('l imperio dd DERECHO y la ,JUS­
'l'ICI.A Internacionales, que ho~· )11Phnn por dominar ni mundo. 

l~spernmos que esta idl•n triunfo. y que la violencia. como arma de lucha 
por la conquista de ideales mús lnnnunos, sen postergada, como la doctrina 
del origen divino del DERECHO, al olvido. 

Gustavo Adol!o SALAZ.il. 

;< .= 
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